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1. INTRODUCCIÓN  

El presente Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de  la Familia Jalisco,  doc umenta la organización 
actual,  presentando de una manera general, la normatividad, filosofía, 
atribuciones, estructura orgánica, funciones y objetivos que le permite n 
cumplir con la agenda de trabajo del Gobierno del Estado.  
 
El presente manual  pretende establecer los objetivos y funciones de 
cada uno de los órganos que lo integran y con ello deslindar sus 
responsabilidades y evitar duplicidades en el desempeño de las 
actividades.  
 
Este documento nos proporciona la base para l a planeación, operación 
y coordinación de las actividades realizadas por cada una de las áreas 
del Sistema. Por esta razón, es indispensable como un medio de 
integración y orientación al personal de nuevo ingreso, y es un 
instrumento valioso para la inform ación al público en general.  
 
Este manual fue realizado a través del departamento de Organización y 
Sistematización, perteneciente a la Dirección de Innovación y Calidad, 
con la colaboración de todas las áreas del Sistema; contiene 
información referente a los antecedentes históricos, base jurídica, 
misión, visión, estructura orgánica, objetivos y funciones de cada una de 
las áreas que conforman DIF  Jalisco.  
 
Su modificación y actualización permanente es instrumentada por la 
Dirección de Innovación y Calida d, bajo los lineamientos establecidos 
por la Direcci·n General  y con base en el òReglamento Interno del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familiaó, documento de orden 
legal que sustenta las atribuciones y obligaciones de este Sistema.  
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2. OBJETIVOS DEL MANUAL  

¶ Ofrecer una visión de la organización  y los procesos de la 

Institución . 

¶ Precisar las áreas de responsabilidad y competencia de cada 

unidad, orientadas éstas a la consecución de los objetivos 

estratégicos de l Sistema , evitando la duplicidad de  funciones, 

que repercuten en el uso indebido de recursos y en detrimento 

de la calidad y productividad.  

¶ Actuar como medio de información, comunicación y difusión 

para apoyar la acción del personal y orientar al de nuevo 

ingreso  en el contexto de la Insti tución.  

¶ Servir de marco de referencia para la evaluación de l 

desempeño laboral e institucional.  
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3. RUMBO DE GOBIERNO  

En el Estado de Jalisco aspiramos a ser un gobierno líder en 

prosperidad a nivel mundial, con vocación clara y compartida, con 

mejores oportu nidades de desarrollo y calidad de vida. Pretendemos 

eliminar la pobreza extrema y propiciar a que todos los habitantes 

tengan oportunidades de ingresos suficientes para una vida digna, con 

educación, salud, seguridad y vivienda en cada región de la entida d, 

donde las familias convivan con alegría en un clima de respeto al medio 

ambiente, con equidad y alta participación ciudadana.  

 

Valores y Principios Compartido s 

 

Estableceremos y 

restableceremos cuantas veces 

sea necesario, los mecanismos 

que privilegien el diálogo, la 

libertad de expresión y la 

comunicación oportuna, 

completa, transparente y veraz.  

 

Trabajaremos de la mano 

ciudadanía y gobierno para 

brindar certidumbre, honestidad, 

equidad y eficiencia en la 

aplic ación del derecho, la justicia 

y el ejercicio de los recursos de la 

sociedad.  

Desarrollaremos nuestro trabajo 

bien, a la primera, haciéndolo 

con calidad, calidez humana y 

disciplina.  

 

Realizaremos todas y cada una 

de las acciones de gobierno y 

sociedad con  verdadero espíritu 

de servicio.  

Procuraremos en nuestro 

entorno, generar una ambiente 

de unidad, donde se respire el 

optimismo, la concordia, el 

entusiasmo y la alegría de 

trabajar para el bien común y de 

convivir como una gran familia.  

Orientaremos nuest ros esfuerzos 

con perseverancia hacia el 

cumplimiento de los más altos 

anhelos y propósitos comunes, 

privilegiando la cultura de la 

prevención y la planeación.  

 

Partiremos del respeto a la 

dignidad, la confianza en las 

personas y la credibilidad en 

nuestra s instituciones, como 

principio fundamental de la 

relación humana y de las 
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interacciones entre sociedad y 

gobierno.  

 

Trabajaremos en equipo con 

tolerancia, propiciando la 

multidisciplinariedad , la 

creatividad y la sinergia grupal, 

sin menoscabo de nuestras 

iniciativas individuales.                     

 

 

Ejes Estratégicos y Propósitos Generales del Desarrollo  

  

Empleo y C recimiento  

Lograr que las familias de Jalisco 

alcancen un mayor poder 

adquisitivo a través del desarrollo 

económico del estado, la creación 

y fortalecimiento de cadenas de 

valor, la generación de más 

empleos mejor remunerados y de 

oportunidades de crecimie nto 

para todos.  

 

Desarrollo Social  

Lograr el desarrollo integral de 

todos los jaliscienses para vivir en 

un ambiente digno y estimulante 

a través del fortalecimiento del 

capital humano y el incremento 

del patrimonio natural, cultural y 

social.  

 

Respeto y Justicia  

Garantizar, con la participación 

de la sociedad, un entorno seguro 

para la vida, la propiedad y la 

movilidad de las personas y 

bienes, así como también 

generarles mayor certeza y 

seguridad jurídica.  

 

Buen Gobierno   

Contar con un gobierno eficiente, 

profesional, transparente y 

honesto, que rinda cuentas y 

actúe de acuerdo con la voluntad 

ciudadana.  
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4. FUNDAMENTO LEGAL 

Constituciones  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
¶ D.O. 0 5/II/1917. Título 4º. Artículo 123 apartado B.  
¶ Constitución Política del Estado de Jalisco,  
¶ P.O. 01/VIII/1917. Artículos 72, 90 al 96, 106, 107, 116 y 

demás relativos.  

Leyes  

¶ Ley General de Salud. D.O. 07/II/1984.  
¶ Ley Estatal de Salud. P.O. 30/XII/1986.  
¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. P.O. 12/XII/1959. 

Artículos 8, 9, 10, 50, 51, 52, 54 y 55.  
¶ Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco. D.O. 24 

/10/2009 . Se aplica en su totalidad.  

Normas  

¶ Norma Técnica número 2. Prestación de los Servicios de 
Asistencia Social en Albergues para Adultos. D.O. 22/V/1986.  

¶ Norma Técnica número 4. Prestación de los Servicios de 
Asistencia Social en Casas Hogar para Menores. D.O. 
29/V/1986.  

¶ Norma Técnica número 5. Prestación de los Servicios de 
Asistencia Social e n Guarderías para Menores. D.O. 
29/V/1986.  

¶ Norma Técnica número 7. Prestación de los Servicios de 
Asistencia Social en Casas Hogar para Ancianos. D.O. 
29/V/1986.  

¶ Norma Técnica número 8. Prestación de los Servicios de 
Asistencia Social en Casas Cuna.  

¶ Norma Técnica número 60. Prestación de Servicios de 
Asistencia Social de Comedores para Población Indigente y de 
Escasos Recursos. D.O. 25/IX/1986.  

¶ Norma Técnica número 61. Prestación de los Servicios de 
Asistencia Social en Centros de Desarrollo Comunitario. D. O. 
25/IX/1986.  

¶ Norma Técnica número 62. Prestación de Servicios de 
Asistencia Social en Hogares Substitutos. D.O. 25/IX/1986.  
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¶ Norma Técnica número 64. Prestación de los Servicios de 
Rehabilitación de Inválidos.  

¶ D.O. 01/X/1986.  
¶ Norma Técnica número 280. Prestación de los Servicios de 

Asistencia Social en Casas de Protección Social para Adultos. 
D.O. 18/II/1988.  

5. ATRIBUCIONES  

¶ Código de Asistenci a Social del Estado de Jalisco, 24 /10/2009, 
decreto 22747 . 

 
LIBRO SEGUNDO  

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL PÚB LICA 
TÍTULO PRIMERO 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO  

CAPITULO I  

Disposiciones Generales  

Artículo 17. -  El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Jalisco, es un organismo  público descentrali zado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la asistencia 
social pública y demás funciones que le asigna este Código y las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 18. -  El Organismo Estatal deberá realizar las siguientes 
func iones : 
 

I.  Promover y prestar servicios de asistencia social;  
II.  Apoyar el desarrollo integral de la persona, la familia y la 

comunidad, así como prevenir y atender la violencia 
intrafamiliar;  

III.  Promover acciones de apoyo educativo para la integración 
social y de capacitación para el trabajo a los sujetos de 
asistencia social en el Estado;  

IV.  Promover e impulsar el crecimiento físico y psíquico de la niñez 
y la  adolescencia, así como su adecuada integración a la 
sociedad;  

V. Promover acciones para el bienestar del senes cente, así como 
para la preparación e incorporación a esta etapa de la vida;  
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VI.  Operar establecimientos en beneficio de los sujetos de la 
asistencia social;  

VII.  Llevar a cabo acciones en materia de evaluación, calificación, 
prevención y rehabilitación de las pers onas con discapacidad, 
con sujeción a las disposiciones aplicables;  

VIII.  Realizar estudios e investigaciones en torno a la asistencia 
social;  

IX.  Promover la profesionalización de la prestación de servicios de 
asistencia social;  

X. Cooperar con el Sistema Estatal de I nformación en materia de 
Asistencia Social y con el Registro Estatal de Asistencia Social;  

XI.  Promover y participar en programas de educación especial;  
XII.  Operar el Consejo Estatal de Familia;  

XIII.  Operar el Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la 
Violenc ia Intrafamiliar;  

XIV.  Elaborar el programa e impartir los cursos a que hace 
referencia el artículo 267 bis del Código Civil del Estado de 
Jalisco.  
 

El Organismo Estatal deberá contar con el número de profesionistas 
suficientes para impartir los cursos prematri moniales, en todos los 
municipios, de acuerdo a las necesidades;  

XV.  Promover la participación de las familias jaliscienses en el 
desarrollo de programas públicos relacionados con la vida 
familiar;  

XVI.  Realizar estudios e investigaciones sobre la familia; así como 
promover acciones a favor de su atención, defensa y 
protección; y  

XVII.  Las demás que establezcan las leyes aplicables en la materia.  
 

Artículo 19. -  La promoción y prestación de servicios asistencia les que 
realice cada municipio del  Estado, podrá realizarse a través del 
Organismo Municipal, que se encargará de:  

I.  Establecer y operar los programas de asistencia social conforme a 
los lineamientos que emita el Organismo Estatal;  

II.  Promover la colaboración d e los distintos niveles del gobierno en 
la aportación de recursos para la operación de programas 
asistenciales;  

III.  Fortalecer los proyectos asistenciales mediante el fomento de la 
participación de las instituciones privadas de cada municipio, 
para ampliar la cobertura de los beneficios;  
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IV.  Crear y operar el Consejo de Familia dentro de su jurisdicción; y  
V. Los demás señalados en este Código.  

 
Artículo 20. -  En caso de desastres que causen daños a la población, el 
Organismo Estatal  en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las 
acciones que en auxilio de los damnificados realicen otras dependencias 
y entidades de la administración pública, coordinará las tareas de 
asistencia social de los distintos sectores que actúen en benef icio de 
aquellos, durante la fase inmediata posterior a un desastre, sin 
menoscabo de que continúen recibiendo el apoyo de los programas 
institucionales.  



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

2-JUL-2010  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
2-JUL-2010  VERSIÓN: 01  

CÓDIGO:  AD- IM -SG-FR-01  
PÁGINA:  
13  de 19  

 

Manual General de Organización 

6. VISIÓN  

¶ Somos una institución normativa sólida, eje de las políticas 

públicas de familia y formadora d e profesionales de la 

asistencia social, líder a nivel nacional en la inclusión social, 

promotora del desarrollo humano integral, de la igualdad de 

oportunidades y la prevención de la vulnerabilidad, con 

niveles de excelencia en la prestación de servicios.  

¶ Propiciamos la corresponsabilidad de los grupos vulnerables , 

mediante un proceso autogestivo para su integración familiar 

y social.  

¶ Consolidamos la asistencia social estatal, a través de la unión 

de esfuerzos, la participación de los líderes sociales y la  

descentralización de los servicios.  

¶ Integramos un equipo de alto desempeño, con espíritu de 

servicio, calidad, calidez, innovación y vivencia de valores, que 

cuenta con un sistema de desarrollo humano que motiva su 

crecimiento y superación.  

7. M ISIÓN  

¶ Atendem os y protegemos de manera solidaria y subsidiaria a 

las personas y familias en condiciones de vulnerabilidad, a fin 

de colaborar en su desarrollo humano integral, promoviendo 

una cultura de prevención, en corresponsabilidad con la 

sociedad y con los Sistem as DIF municipales . 
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8. VIRTUDES Y VALORES 

Los valores que se viven en una institución guían su actuar y el de las 
personas que en ella laboran. Por ello, como parte de la planeación 
estratégica, definimos una serie de valores y virtudes que 
posteriormente fueron pl asmados en un sistema.  
Nuestro Sistema de Valores y Virtudes fue definido por consenso del 
personal directivo de DIF Jalisco, ya que el firme propósito de esta 
administración es que se vivan en el interior de la organización dichos 
valores y virtudes, log rando que esta vivencia trascienda reflejándose 
en un ambiente laboral agradable y en una atención cálida y de calidad 
hacia nuestros beneficiarios.  
 . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Virtudes  

¶ La Justicia:  Es dar a los demás lo que les es debido, de acuerdo 
con el cumplimiento de sus deberes y de acuerdo con sus 
derechos.  

¶ La Fortaleza:  Es la capacidad de superar las dificultades,  
resistir las influencias nocivas, enfrentar  las situaciones 
difíciles con valentía  e influirnos positivamente  para vencer 
las adversidades  y   emprender grandes proyectos.  

¶ Templanza:  Es la virtud que equil ibra nuestros sentimientos, 
emociones y pasiones, haciéndonos dueños de nosotros 
mismos.  
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¶ Prudencia:  Es la virtud que nos ayuda a recoger información 
que enjuiciamos con criterios rectos y verdaderos, nos permite 
ponderar las consecuencias favorables y desf avorables antes 
de tomar alguna decisión, luego nos orienta para actuar  o  
dejar actuar, de acuerdo con lo decidido.  

Valores Éticos del Sistema DIF Jalisco  

Valor  Evidencia/Comportamiento Esperado  

Respeto:  
Es actuar y dejar actuar, procurando no perjudicar ni dejar 
de beneficiarse a sí mismo ni a los demás, de acuerdo con 
sus derechos, con su condición y con sus circunstancias.  

Honestidad:  
Es el valor que nos permite ser coherentes en el pensar y en 
el actuar, cuidando que las palabras y las acci ones se 
ajusten a la verdad y respeto de sí mismo y de los demás.  

Orden:  
Es el valor que nos ayuda a darle a cada cosa su peso, a 
cada actividad su prioridad, a cada afecto el espacio que le 
corresponde.  

Alegría:  
Es el valor que nos da la capacidad de mantener y 
descubrir lo bueno que tienen las circunstancias, a pesar de 
las dificultades.  

Servicio:  
Es el valor que nos ayuda a vivir la cultura del bien común, 
la entrega a los demás, el compromiso de dar lo mejor de 
nosotros mismos.  

Amor:  
Es un acto de  la voluntad y de la inteligencia que busca el 
bien del otro en sí mismo. Es donación.  

Comunicación:  

Es hacer común a los demás lo que pienso, siento, deseo o 
espero, tomando en cuenta al expresar lo que quiero a la 
persona que me escucha, el mensaje y la s formas que 
utilizo para darme a entender. El proceso de la 
comunicación, inicia por saber escuchar antes de hablar, 
comprender antes de ser comprendido.  

Solidaridad:  
Es la determinación firme y perseverante de empeñarnos 
por el bien de todos y cada uno,  para que todos seamos 
verdaderamente responsables de todos  

Subsidiariedad:  

Es la determinación firme y perseverante de empeñarnos 
por el bien de las personas que son más vulnerables, y que 
sin nuestro apoyo no tendrían las mismas oportunidades de 
desarrollo y realización que nosotros tenemos.  

Profesionalismo:  
Es cumplir con ded icación, entrega y responsabilidad las 
actividades necesarias para alcanzar progresivamente la 
propia madurez en el trabajo y en los demás deberes de la 
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vida.  

Responsabilidad:  

Es el valor que da la capacidad de asumir los actos y 
acciones que realizamos, así como sus consecuencias; nos 
permite responder siempre a los retos que se nos 
presentan.  

Legalidad:  
Es apegarnos a las leyes que están basadas en la razón, 
que ordenan al hombre, que respetan los derechos, 
obligaciones y la dignidad de la persona huma na.  

Humanismo:  
Es la capacidad de reconocer la naturaleza humana, 
respetarla y favorecer su desarrollo.  

9. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Nuestros objetivos surgen como una respuesta a las necesidades 
detectadas en nuestro  diagnóstico, buscando subsanar nuestros puntos 
débiles y aprovechar todas aquellas  experiencias, fortalezas y casos de 
éxito que como institución hemos obtenido; teniendo  siempre en mente 
las necesidades de la población más vulnerable del Estado.  
 
Esto dio como resultado la generación de ocho ob jetivos generales, 
cada uno de ellos con varios objetivos específicos y sus metas 
respectivas:  
 

¶ Promover la integración de las familias, a través del desarrollo 
de la persona y el fortalecimiento del matrimonio, para 
consolidar la estructura social.  
 

¶ Impul sar el desarrollo comunitario y la participación 
ciudadana, a través de la promoción de una cultura 
autogestiva que coadyuve a superar los factores causantes de 
la desigualdad, vulnerabilidad y la pobreza en la familia y en 
la comunidad.  

 
¶ Desarrollar nueva s estrategias acordes al Plan Estatal de 

Desarrollo, que nos permitan ampliar la cobertura y focalizar 
la atención en las familias y grupos vulnerables.  

 
¶ Lograr la eficacia y la eficiencia de todos los servicios que 

ofrece el Sistema.  
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¶ Lograr la profesion alización de la función de la asistencia 
social del Sistema, con perspectiva familiar y comunitaria.  

 
¶ Difundir el marco jurídico y administrativo vigente de la 

asistencia social y propiciar la participación de la sociedad en 
la aportación de nuevas propuesta.  

 
¶ Impulsar una cultura organizacional, conformando un equipo 

de alto desempeño, leal a los principios del Sistema, así como 
un clima laboral favorable para su desarrollo humano.  

 
¶ Optimizar la administración de los recursos buscando la 

eficiencia y eficacia administrativa y promover la obtención de 
recursos financieros adicionales.  

 

Sector en el que 
participa  

Objetivos Estratégicos  

Desarrollo Social  
Respeto y Justicia  

 
 

Promover la integración de las familias, a través del 
desarrollo de la persona  y el fortalecimiento del 
matrimonio, para consolidar la estructura social.  

Impulsar el desarrollo comunitario y la participación 
ciudadana, a través de la promoción de una cultura 
autogestora que coadyuve a superar los factores 
causantes de la desiguald ad, vulnerabilidad y la 
pobreza en la familia y en la comunidad.  

Desarrollar nuevas estrategias acordes al Plan Estatal 
de Desarrollo, que nos permitan ampliar la cobertura y 
focalizar la atención en las familias y grupos 
vulnerables.  

Buen Gobierno  

Lograr la eficacia y la eficiencia de todos los servicios 
que ofrece el Sistema.  

Lograr la profesionalización de la función de la 
asistencia social del Sistema, con perspectiva familiar y 
comunitaria.  
Difundir el marco jurídico y administrativo vigente  de la 
asistencia social y propiciar la participación de la 
sociedad en la aportación de nuevas propuestas.  
Impulsar una cultura organizacional, conformando un 
equipo de alto desempeño, leal a los principios del 
Sistema, así como un clima laboral favorab le para su 
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desarrollo humano.  

Optimizar la administración de los recursos buscando la 
eficiencia y eficacia administrativa y promover la 
obtención de recursos financieros adicionales.  

 

  



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  
19  de 274  

 

Manual General de Organización  

10. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

a. Descripción de la Estructura Orgánica  

I. Junta  de Gobierno:  

II. Presidencia de la Junta de Gobierno;  

III. Dirección General:  

IV. Consejo Estatal de la Familia.  

V. Unidades Técnicas y de Administración:  
a.  Áreas Staff de Dirección General:  

1. Dirección del Voluntariado Sistema DIF Jalisco;  

2. Dirección de Comunicación Social;  

3. Dirección de Relaciones Públicas;  

4. Dirección de Contraloría Interna;  

5. Dirección Jurídica;  

6. Dirección de Profesionalización de la Asistencia 
Social;  

7. Dirección de Planeación;  

8. Dirección de Innovación y Calidad;  

9. Dirección del CEPAVI.  
b.  Subdirección General de Opera ción:  

1. Dirección para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;  

2. Dirección para el Desarrollo Integral del Adulto 
Mayor.  

3. Dirección de Centros de Atención Infantil.  

4. Dirección de Protección a la Familia.  

5. Dirección de Trabajo Social y Vinculación.  
c. Subdirec ción General de Fortalecimiento Municipal:  

1. Dirección de Protección a la Infancia.  

2. Dirección de Fortalecimiento de la Familia.  

3. Dirección de Seguridad Alimentaria.  

4. Dirección de Desarrollo Comunitario.  

5. Dirección de Apoyo Municipal.  

6. Protección Civil DIF Jalisco.  
d.  Subdirección General Administrativa:  

1. Dirección de Tecnologías y Sistemas de 
Información.  

2. Dirección de Recursos Humanos.  
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3. Dirección de Recursos Financieros.  

4. Dirección de Recursos Materiales.  

5. Dirección de 
Servicios 
Generales.  

b. Organigrama   
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11. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES 

ORGÁNICAS  

I.  Junta de Gobierno  

Objetivo General : 

Vigilar y aprobar la ejecución de los acuerdos, proponiendo a la Junta 
de Gobierno las disposiciones y reglamentos necesarios para el 
funcionamiento del Sistema facilitando el desarrollo y rindiendo 
anualmente el informe general de actividades del Organismo Estatal a 
fin de brindar asistencia social a la población vulnerable que le permita 
de alguna forma integrarse a la sociedad como  persona, con 
capacidades y facultades para mejorar su entorno familiar y social.  
 
Funciones  Generales : 

De acuerdo con el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, la 
Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades:  

1. Dictar los lineamientos gene rales para la planeación y ejecución de 
los mismos en el Sistema DIF Jalisco.  

2. Planear y dirigir los servicios que preste el Organismo Estatal.  

3. Estudiar y aprobar el presupuesto correspondiente a cada ejercicio 
anual.  

4. Conocer y aprobar el informe de activid ades que rinda la 
Presidencia, así como los estados financieros del Organismo 
Estatal.  

5. Expedir las disposiciones de carácter general necesarias para la 
adecuada organización, funcionamiento técnico y administrativo 
del Organismo Estatal.  
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6. Contribuir a la pr omoción de actividades para la obtención de 
recursos que permitan el incremento del patrimonio del Organismo 
Estatal.  

7. Aprobar el organigrama general del Organismo Estatal.  

8. Representar al Organismo Estatal, con facultades generales para 
pleitos y cobranzas,  actos de administración y de dominio.  

9. Delegar facultades para pleitos, cobranzas y actos de 
administración.  

10. Expedir el reglamento del Consejo Estatal para la Prevención y 
Atención de la Violencia Intrafamiliar; y  

11. Las demás que sean necesarias para el eje rcicio de las facultades 
anteriores.  

II . Presidencia  

 
Objetivo General:  

Vigilar y aprobar la ejecución de los acuerdos, proponiendo a la Junta 
de Gobierno las disposiciones y reglamentos necesarios para el 
funcionamiento del Sistema facilitando el desarrollo y rindiendo 
anualmente el informe general de actividades del Organismo Estatal a 
fin de brindar asistencia social a la población vulnerable que le permita 
de alguna forma integrarse a la sociedad como persona, con 
capacidades y facultades para m ejorar su entorno familiar y social.   

Organigrama:  
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Funciones  Generales : 

Facultades y obligaciones otorgadas a la Presidencia  del Sistema DIF 
Jalisco en el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, Libro 
Segundo; Título primero; Capítulo III; Sección Segunda; Artículo 29:  

1. Vigilar  y apoyar la ejecución de los acuerdos de la Junta de 
Gobierno y las acciones que sean neces arias para el cumplimiento 
de los objetivos del DIF Jalisco;  

2. Facilitar el desarrollo de las actividades del DIF Jalisco, aprobando 
al efecto los procedimientos para su ejecución;  

3. Proponer a la Junta de Gobierno las disposiciones y reglamentos 
necesarios p ara el funcionamiento del DIF Jalisco;  

4. Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás 
liberalidades que se hagan en favor del DIF Jalisco que por ley le 
correspondan;  

5. Aprobar y testificar los convenios de coordinación que hayan de 
celebr arse con dependencias y entidades públicas o privadas;  

6. Nombrar y remover, previo acuerdo con el Gobernador del Estado, 
al Director General del DIF Jalisco;  

 

 

Presidencia

Presidente (Honorífico)

Secretaria 

Particular 

Apoyo Secretarial

Secretaria de Dirección de Área

Asistente

(1)

(1)

(1)

Junta de Gobierno
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7. Convocar a la Junta de Gobierno a sesiones ordinarias y 
extraordinarias;  

8. Rendir anualmente el inf orme general de actividades del DIF 
Jalisco;  

9. Presidir el Consejo Estatal de Familia; y  

10. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades 
anteriores.  

II .1  Asistente  
 
Funciones  Generales : 

1. Acordar con Presidencia todas las acciones en la qu e se requiere su 
participación directa e indirecta para tener línea de acción en cada 
punto tratado, planear y organizar cada asunto en agenda.  

2. Organizar la agenda de Presidencia; giras, eventos, reuniones y 
acuerdos  específicos a fin de establecer un or den y administración 
diaria del tiempo y captar toda la información que se requiera 
para cada asunto.  

3. Revisar, organizar y despachar la correspondencia conforme a la 
línea de acción establecida a fin de atender cada uno de los 
escritos y dar respuesta y so luciones a cada caso, así como 
preparar y agendar lo que se requiera.  

4. Programar y apoyar en la organización de giras y eventos 
múltiples que  correspondan a su área a fin de proporcionar todos 
los elementos que le permitan conocer la problemática de los 
Mu nicipios, los adelantos en cada uno de ellos y ejercer la 
motivación a la población a continuar trabajando en la Asistencia 
Social.  

5. Canalizar y dar seguimiento a instrucciones derivadas de 
Presidencia a las diferentes áreas del Sistema resultantes de las 
Juntas de Gobierno, Consejo Directivo y reuniones con Dirección 
General para proporcionar a la misma todos los elementos y 
facilidades para el mejor desempeño de su cargo y agilice la toma 
de sus decisiones.  

6. Coordinar acciones con el despacho del C. Gobernador, 
Administrador de Casa Jalisco, seguridad y demás Secretarios 
particulares del Estado para cumplir con los propósitos de cada uno 
en beneficio de la misión del Gobierno del estado.  
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7. Coordinar y supervisar las acciones del personal del despacho de  
Presidencia y facilitar las herramientas materiales y técnicas 
requeridas para su mejor desempeño.  

8. Elaborar la correspondencia privada (felicitaciones, 
agradecimiento, condolencias, etc.) de la Presidencia a fin de 
mantener los vínculos privados con el de bido control y seguimiento 
de los casos.  

9. Dar seguimiento a los casos especiales de atención por parte de la 
Presidencia, como los apoyos a organizaciones, instituciones, 
personas, etc. a fin de agilizar los trámites y atención que cada 
caso en particular r equiere.   

10. Acompañar en visitas a organismos asistenciales e instituciones, a 
fin de contar con los antecedentes necesarios y otorgar los apoyos 
requeridos.  

11. Apoyar y participar en las audiencias de Presidencia a fin de dar 
respuesta oportuna a los compromi sos contraídos ante las demás 
áreas, organismos  y público en general.  

12. Elaborar mensajes y líneas discursivas para las participaciones de 
Presidencia en eventos públicos.  
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II.1 Presidencia del Voluntariado Sistema DIF Jalisco (Honorífico)  

 
Objetivo Genera l: 

Encabezar y coordinar las acciones de los voluntarios que pertenecen al 
Sistema DIF Jalisco, representar y asistir a las entrevistas y eventos en 
beneficio de la asistencia social con el fin de promover la participación 
ciudadana.  
 
Recibir y atender las  solicitudes y necesidades de los ciudadanos y de 
las organizaciones civiles, con el fin de dar seguimiento y pronta 
respuesta a su petición.  

Funciones  Honoríficas : 

1. Recibir y atender las solicitudes de audiencia con el fin de canalizar 
y/o apoyar las petic iones de los ciudadanos.  

2. Asistir con la representación del voluntariado del Sistema DIF 
Jalisco, o del Gobierno del Estado, en actos protocolarios y de 
asistencia social.  

3. Coordinar y encabezar los trabajos de los voluntariados de las 
Secretarías de Gobier no estatal.  

4. Apoyar e impulsar las diferentes campañas de asistencia social, 
acopios y recaudación de fondos.  

5. Gestionar apoyos ante la sociedad civil, ya sea en especie o en 
efectivo, con la finalidad de apoyar a las instituciones asistenciales.  
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III. Dire cción General   

Objetivo General  

Planear, dirigir, y controlar el funcionamiento del Sistema DIF Jalisco 
hacia el cumplimiento de la misión y visión institucional con sujeción al 
presupuesto autorizado y a las indicaciones y disposiciones tanto de 
Presidencia como de la Junta de Gobierno en apego a lo establecido en 
el Código de Asistencia Social.  

Organigrama:  

 

Funciones  Generales : 

Las atribuciones y obligaciones de la Dirección General  del Sistema DIF 
Jalisco, se encuentran definidas en el Código de Asistencia Social, 
artículo 32:  

 

Dirección General

Secretario Privado 

de Dirección 

General Secretaria 

Particular de 

Dirección General

Apoyo 

Administrativo y 

Secretarial Mensajería(3)

(1)

Analista ñAò

Secretaria Particular

1 Analista Especializado

2 Secretarias de Dirección de Área

Asistente

Director General

Presidencia

(1)

(1)

(1)

Apoyo Secretarial

(1)

Secretaria de Dirección de Área

Asistente de 

Dirección General

Asistente

(1)
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1. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno y de 
la Presidencia, para el logro de los objetivos del Organismo Estatal.  

2. Presentar al conocimi ento y aprobación de la Junta de Gobierno, 
los proyectos y planes de trabajo, presupuestos, informes de 
actividades y estados financieros del Organismo Estatal, así como 
los comentarios que estime pertinentes a los reportes, informes y 
recomendaciones que al efecto formule la Contraloría del Estado.  

3. Expedir y autorizar los contratos del personal y llevar las relaciones 
de trabajo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

4. Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del Organismo 
Estatal, con su jeción a las instrucciones de la Presidencia de la 
junta de Gobierno.  

5. Celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo Estatal.  

6. Actuar en representación del Organismo Estatal, con f acultades 
generales para actos de administración, para pleitos y cobranzas, 
así como aquellos que requieran cláusula especial conforme a las 
leyes. Podrá delegar las facultades antes mencionadas.   

7. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus fun ciones.  

 

Además de las atribuciones y facultades señaladas en el Código de 
Asistencia Social, tendrá las siguientes:  

1. Dar cabal cumplimiento al Código de Asistencia Social del Estado 
de Jalisco, a las disposiciones determinadas en el mismo para el 
cumplimie nto de la función del Sistema DIF Jalisco.  

2. Planear y dirigir la Institución hacia el logro de su Misión, Visión y 
Objetivos Estratégicos, de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo y a 
la Planeación Estratégica Institucional, así como formular los 
programas de corto, mediano y largo plazo, además de los 
presupuestos correspondientes.  

3. Aprobar, conforme a las disposiciones legales vigentes, las 
políticas, normas y lineamientos que orienten al mejoramiento de 
la operación del Organismo.  
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4. Formular e instrumentar e strategias de apoyo en la ejecución de 
acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno, así como 
someterlos a consideración formal con las instancias competentes.  

5. Aprobar las políticas y sistemas para la eficiente y eficaz 
administración de los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros, que conduzcan al logro de los objetivos institucionales; 
impulsando la modernización, descentralización, desconcentración, 
simplificación administrativa y de capacitación y actualización del 
personal, cumpliendo  con la normatividad dictaminada por los 
Órganos de Gobierno competentes.  

6. Convenir con los Gobiernos de los municipios, las acciones 
orientadas a promover e impulsar la prestación de servicios de 
asistencia social, dentro del marco de los convenios de desa rrollo 
social.  

7. Fomentar la participación social en la política asistencial, coordinar 
los esfuerzos de los diferentes actores y promover el incremento de 
la capacidad instalada de las instituciones asistenciales.  

8. Coordinar y verificar que el organismo y l os 125 Sistemas DIF 
municipales, implementen los programas asistenciales bajo los 
lineamientos establecidos por DIF Nacional y Gobierno del Estado.  

9. Promover y supervisar las acciones intra e interinstitucionales que 
eleven la gestión de apoyos y el impact o de los servicios otorgados 
a la población objetivo de la asistencia social.  

10. Proponer y participar en estrategias innovadoras para la asistencia 
social, para lograr los objetivos institucionales y elevar la calidad 
de los servicios ofrecidos.  

11. Autorizar los  indicadores de gestión y sistemas adecuados de 
operación, registro, información, seguimiento, control y evaluación 
de las operaciones de la Institución.  

12. Supervisar el sistema de información y transparencia del Sistema 
DIF Jalisco, de acuerdo a los lin eamientos establecidos y 
normatividad aplicable.  

13. Proponer el desarrollo de estudios e investigaciones sobre los 
problemas de la familia, en la identificación, análisis y combate de 
las condiciones que generan vulnerabilidad, marginación y 
exclusión social,  bajo un enfoque de desarrollo humano y con los 
principios de integralidad, corresponsabilidad y equidad, con el fin 
de ejecutar acciones tendientes a lograr que sus miembros se 
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desenvuelvan en un ambiente que propicie su pleno desarrollo 
integral, mejoran do su calidad de vida.  

14. Promover la Perspectiva Familiar y Comunitaria en las acciones 
asistenciales de la institución.  

15. Promover la profesionalización de las instituciones públicas y 
privadas, y de las personas que prestan servicios de asistencia 
social, de  acuerdo a los lineamientos establecidos.  

16. Promover y en su caso autorizar el otorgamiento de apoyos a 
instituciones públicas o privadas que se desempeñen en el campo 
de la asistencia social, de conformidad con la normatividad 
aplicable.  

17. Otorgar y revocar dentro de sus facultades, poderes generales o 
especiales para pleitos y cobranzas.  

18. Proponer la designación y remoción de los trabajadores de 
confianza, así como de los demás trabajadores del Organismo, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos y disposici ones legales 
aplicables.  

19. Presentar a la Junta de Gobierno, las modificaciones al Reglamento 
Interno y Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo, 
para su conocimiento y aprobación.  

20. Determinar infracciones o imponer las sanciones administrativas 
cor respondientes al personal, conforme a los Reglamentos vigentes 
que normen el quehacer institucional, en el ámbito de su 
competencia.  

21. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la 
eficiencia y la eficacia con que se desempeña la Institución y 
pre sentar a la Junta de Gobierno los resultados de la misma.  

22. Expedir, cuando proceda, copia certificada de los documentos, 
constancias o expedientes que obren en su poder, en razón de sus 
facultades.  

23. Presentar a la Junta de Gobierno y autoridades competentes los 
proyectos, planes de trabajo, presupuestos, informes y estados 
financieros y solicitar su aprobación o modificación.   

24. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación la baja o 
donación de bienes muebles.  
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25. Informar a las autoridades gubernamentales  y a la ciudadanía en 
general los resultados del quehacer institucional.  

Además:  
  
De acuerdo al Artículo 11 del Reglamento Interno. -  La Junta de 
Gobierno podrá nombrar un Secretario Ejecutivo y un Prosecretario de 
la misma. El nombramiento de Secretario E jecutivo podrá recaer en el 
Director General del DIF JALISCO, quien a su vez podrá proponer del 
personal de DIF JALISCO, a quién podrá fungir como prosecretario y;  
 
Artículo 12. -  El Secretario tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades:  

1. Elaborar el ac ta de cada sesión.  

2. Efectuar el seguimiento puntual a los acuerdos tomados por la 
Junta de Gobierno.  

3. Notificar la convocatoria y la respectiva orden del día, para la 
celebración de las sesiones de la Junta de Gobierno, en los 
términos del presente reglament o.  

4. Registrar la asistencia de los integrantes al inicio de cada sesión, a 
efecto de verificar la existencia del Quórum requerido.  

5. Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones.  

6. Supervisar el cumplimento de la Orden del Día de la sesión para la  
cual fue citado el Órgano de Gobierno.  

7. Conducir las sesiones, cuidando que los puntos se desahoguen 
conforme la orden del día aprobada.  

8. Efectuar las declaratorias de los resultados de votación.  

9. Las demás que le confieran la Junta de Gobierno y las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

 

III .1 Asistentes de Dirección General  
 
Funciones Generales:  

1. Atender a toda persona externa o interna que acude o llama a 
Dirección General, por asuntos diversos propios de la operación o 
administración del Sistema DIF J alisco y/o del Despacho de la 
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Dirección General, para coadyuvar a la pronta atención de 
peticiones y necesidades.  

2. Dar seguimiento a instrucciones derivadas por Dirección General a 
las diferentes áreas del Sistema DIF Jalisco, así como a instituciones 
guber namentales afines, recibir los oficios correspondientes y hacer 
llegar las instrucciones de Dirección General a quien corresponda.  

3. Establecer y operar el programa de Seguimiento de Casos.  

4. Facilitar, derivar, recibir, distribuir y, en su caso, firmar 
docume ntos, tales como; oficios, circulares, memorandos, 
requisiciones, solicitudes, cotizaciones, comprobaciones, informes, 
copias fotostáticas, correspondencia y tarjetas informativas, entre 
otros; con el fin de colaborar en el cumplimiento de objetivos, 
agili zar los trámites administrativos necesarios para el desarrollo 
de actividades propias de la Dirección General.  

5. Apoyar en actividades administrativas diversas, señaladas por la 
Dirección General, así como también facilitar el desempeño de las 
labores corres pondientes.  

6. Recibir y canalizar las peticiones de programas especiales y así dar 
seguimiento y apoyar la estrategia del Gobierno del Estado, de 
coadyuvar en el desarrollo integral y equilibrado de los 
jaliscienses.  

7. Vincular institucionalmente al Sistema DI F Jalisco ante la Dirección 
de Atención Ciudadana del Estado, y con esto, tener mayor 
conocimiento de los procedimientos e instrucciones que el Señor 
Gobernador externa a través de ésta.  

8. Apoyar en la coordinación de la logística y temática de diversos 
even tos que se llevan a cabo, elaborar el orden del día junto con la 
presentación de la información, de igual forma ser responsable del 
soporte técnico - informático y redactar la minuta correspondiente.  

9. Gestionar todas las acciones que le sean requeridas deriva das de 
la Junta de Gobierno, Alta Dirección, reuniones de Directivos y de 
coordinación con otras instancias, y así coadyuvar al cumplimiento 
de los compromisos de la Dirección General para cada caso.  

Además:  
 
De acuerdo al Artículo 11 del Reglamento Intern o.-  La Junta de 
Gobierno podrá nombrar un Secretario Ejecutivo y un Prosecretario, 
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donde la función del segundo recaerá en la figura del Asistente de 
Dirección General.  

III .2 Secretaria Particular de Dirección General  
 
Funciones  Generales : 

1. Organizar la ag enda del Director General: Audiencias, reuniones y 
acuerdos específicos, a fin de distribuir los tiempos y compromisos 
adquiridos con instituciones, funcionarios internos y externos, y 
público en general, para el cumplimiento de los objetivos 
institucional es. 

2. Atender a toda persona interna o externa que acude o llama a 
Dirección General por asuntos propios de la agenda o acuerdos del 
Director General.  

3. Capacitar, orientar y supervisar en su quehacer, al personal 
subordinado del Despacho de Dirección General,  con el objetivo de 
cumplir con las funciones asignadas con calidad y en tiempo.  

4. Elaborar, recibir, registrar y/o derivar documentos, tales como: 
Oficios, memorandos, circulares, requisiciones, solicitudes, pliegos 
de comisión, cotizaciones, informes, repo rtes, correspondencia y 
copias fotostáticas, con el fin de colaborar en el cumplimiento de 
objetivos y agilizar los trámites administrativos necesarios.  
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IV . Consejo  Estatal de Familia   

  

Objetivo General : 

Resolver la problemática jurídica de menores aban donados, expósitos, 
huérfanos, maltratados reiteradamente por quienes ejercen su custodia, 
no sujetos a patria potestad o tutela que se encuentren en albergues, o 
bien a personas incapaces puestas a disposición por las autoridades de 
competencia, ejercitan do procedimientos de tipo jurídico, administrativo 
o internos, en beneficio directo de la población objeto, dentro de un 
marco jurídico señalado en beneficio de la familia y la sociedad, 
logrando la armonía y sensibilización de los más necesitados.  

Organig rama:  
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Funciones  Generales : 

El Consejo Estatal de Familia tiene las siguientes atribuciones otorgadas 
en el Código de Asistencia Social del Estado en su capítulo III, Sección 
Cuarta, artículo 36:  

1. Las que le asignan las disposiciones contenidas en los Códigos Civil 
y de Procedimientos Civiles.  

2. Establecer las políticas y normas técnicas de procedimientos que en 
el desempeño de sus facultades requieran;  

3. Designar y remover libremente al Secretario Ejecutivo del mismo, a 
propuesta de su Presidencia.  

4. Elabora r su presupuesto anual de ingresos y egresos.  

5. Expedir y modificar su reglamento interior de trabajo.  

6. Acordar los casos en que deba eximirse del cobro de la cuota de 
recuperación en los negocios en que le corresponda intervenir, 
previo estudio socioeconómic o,  

7. Actuar como árbitro o consejero en cuestiones relativas al derecho 
familiar y al derecho sucesorio;  

8.  Aprobar el número, asignación y nombramiento de los delegados, 
y 

9. Las demás que les confiera este Código y otros ordenamientos 
legales aplicables.  

 

Además de las atribuciones y facultades señaladas en el Código de 
Asistencia Social, tendrá las siguientes:  

1. En su caso; promover, desarrollar e implementar programas de 
atención a la familia en los municipios, a fin de disminuir la 
desintegración familiar en el Estado.  

2. Promover y fortalecer las relaciones del Consejo Estatal con todas 
las instituciones públicas, descentralizadas y privadas que tengan 
como objetivo la atención, custodia y asistencia a la niñez, a los 
incapaces, las madres en situación crític a ya sea afectiva o 
económica, y a la familia, con el objetivo de incrementar el impacto 
en la población y evitar duplicidad de apoyos.  
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3. En su caso, capacitar y orientar continuamente a los DIF 
municipales en materia de atención y asistencia a la niñez, a l os 
incapaces, las madres en situación crítica ya sea afectiva o 
económica, y a la familia, para garantizar que los apoyos que se 
brinden a la población se den de forma correcta y oportuna.  

4. Dar seguimiento a las acciones de los delegados y DIF municipales, 
para verificar que se solucione o se dé respuesta a las 
problemáticas de la población cuando así lo considere.  

5. Elaborar y desarrollar el plan anual de trabajo, así como elaborar 
y proporcionar los informes requeridos por las autoridades 
competentes, en el tiempo y forma establecidos, a fin de contar con 
los recursos oportunamente para brindar la atención a la población 
en condición vulnerable.  

 

IV .1 Departamento de Custodia   
 
Objetivo General : 

Apoyar y asesorar jurídicamente a las familias disfuncionales, 
autorizando, interviniendo o consintiendo en la guarda y custodia de  los 
menores, con el fin de buscar el bienestar del menor.  

Organigrama:  
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Funciones  Generales : 

1. Promover, difundir y fomentar entre los diversos sectores de la 
población, la cultura de la  custodia y la importancia de realizar 
dichos trámites dentro del marco legal, para facilitar la solución 
adecuada a los casos que así lo requieran.  

2. Asesorar jurídicamente a las personas que requieren apoyo para la 
tramitación de custodia, ofreciendo alte rnativas de solución a los 
casos que así lo requieran, para facilitarles el proceso y que 
puedan obtener respuesta rápida.  

3. Atender, desarrollar y/o colaborar en la realización de los trámites 
legales para la custodia de menores o incapaces cuya situación 
jurídica lo permita, a fin de resolver la problemática de los mismos.  

4. Supervisar que los procesos de custodia solicitados se desarrollen 
conforme a derecho, para prevenir que se presenten 
irregularidades durante los mismos.  

5. Recibir, analizar y verificar los documentos que integran los 
expedientes de solicitud de custodia, así como realizar 
investigaciones de campo, aplicar estudios socioeconómicos y 
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psicológicos, con el fin de determinar si los solicitantes son aptos 
para ejercer la custodia.  

6. Coordinar el diseño, elaboración y edición de contenidos teóricos y 
aspectos técnicos necesarios, para impartir talleres de padres que 
contribuyan al mejoramiento del trato, educación y calidad de los 
menores.  

7. Vincular las acciones de las diversas áreas ( jurídica, trabajo social y 
psicología), en materia de custodia, con el propósito de atender de 
manera integral a los solicitantes.  

8. Promover, coordinar, convocar y realizar acciones de concertación y 
coordinación con los Sistemas DIF municipales, instituci ones 
públicas y organismos privados, para la consecución de sus fines y 
mejoras.  

9. Promover, realizar y/o asistir a foros, cursos y congresos de 
capacitación o actualización en materia de custodia, del derecho 
familiar y aspectos relativos a la mejora y efi cacia de su función.  

10. Proponer al Congreso del Estado iniciativas de ley en materia de 
custodia previamente consensuadas  entre las diversas instituciones 
que intervienen en dicho proceso, con el fin de agilizar los 
procedimientos del mismo.  

11. Desarrollar re uniones de asesoría, seguimiento y evaluación, 
respecto de la difusión de las funciones sociales del Consejo Estatal 
de Familia en el Estado.  

12. Efectuar canalización de casos según la problemática presentada, 
para garantizar el apoyo a los usuarios en la sol ución de sus 
problemáticas.  

13. Efectuar canalización de menores a casas hogar, según la 
problemática presentada y acorde a la filosofía y políticas de las 
instituciones, para asegurar que recibirán una atención según sus 
necesidades.  

 
IV .2 Departamento de Tu tela   
 
Objetivo General : 

Fortalecer la integración familiar y social de los menores o personas 
que no están en situación de cuidar de su persona o bienes por sí 
mismos, a través de tutelas.  
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Organigrama:  

 

Funciones  Generales : 

1. Promover como tutores institucionales los juicios de pérdida de 
patria potestad en contra de los progenitores de niñas y niños 
puestos a disposición del Consejo, para resolver su situación 
jurídica.  

2. Promover, difundir y fomentar entre los diversos sectores de la 
población, la c ultura de la tutela, y la importancia de realizar 
dichos trámites dentro del marco legal, además de ofrecer 
alternativas de solución a los casos que así lo requieran.  

3. Asesorar jurídicamente a las personas que requieren apoyo para la 
tramitación del proces o de tutela, ayudándolos a obtener una 
solución adecuada sobre su problemática.  

4. Atender, desarrollar y/o colaborar en la realización de los trámites 
legales para la tutela de menores o incapaces cuya situación 
jurídica lo permita, para que el usuario pued a obtener una 
respuesta rápida y eficiente.  

5. Supervisar que los procesos de tutela en proceso, se desarrollen 
conforme a derecho, para prevenir y evitar que se presenten 
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irregularidades. Vincular las acciones de las diversas áreas 
(jurídica, trabajo social y psicología), en materia de tutela con el 
propósito de atender de manera integral a los solicitantes.  

6. Promover, coordinar, convocar y realizar acciones de concertación y 
coordinación con los Sistemas DIF municipales, instituciones 
públicas y organismos p rivados, para la consecución de sus fines y 
mejoras.  

7. Proponer al Congreso del Estado, iniciativas de ley en materia de 
tutela previamente consensuadas  entre las diversas instituciones 
que intervienen en dicho proceso, con el fin de agilizar los 
procedimie ntos de la misma.  

8. Organizar y convocar a reuniones de trabajo periódicas con 
tutores, con el fin de buscar las estrategias y acciones encaminadas 
a salvaguardar el interés superior de los incapacitados sujetos a 
esta figura jurídica.  

9. Asesorar, orientar e  informar por escrito, personal o 
telefónicamente en materia de tutela y los servicios ofrecidos a los 
Sistemas DIF municipales, instituciones públicas o privadas y 
población en general que lo solicite.  

10. Colaborar en la propuesta, integración, aprobación y emisión anual 
de la lista de tutores de conformidad al Código Civil del Estado.  

11. Organizar y convocar a reuniones de trabajo periódicas con 
tutores, con el fin de buscar las estrategias y acciones encami nadas 
a salvaguardar el interés superior de los incapacitados sujetos a 
esta figura jurídica.  

 

IV .3 Departamento de Adopciones   
 
Objetivo General  

Proporcionar una familia estable y calificada a los menores albergados 
en casas -hogar cuya situación jurídica así lo permita, mediante la 
adopción, sin violentar el marco jurídico establecido.  

Organigrama:  
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Funciones  Generales : 

1. Promover, difundir y fomentar entre los diversos sectores de la 
población, la cultura de la adopción y la importancia de realizar 
dichos trámites dentro del marco legal, para mantener informada a 
la población y generar conciencia en la misma.  

2. Atender, desarrollar y/o colaborar en la realización de los trámites 
legales para la adopción nacional e internacional de menores cuya 
situación jurí dica lo permita, con el fin de brindar a los menores la 
posibilidad de reintegrarlos a una familia estable.  

3. Vigilar que los procesos de adopción solicitados se desarrollen 
conforme a derecho, para prevenir irregularidades en los mismos.  

4. Proporcionar ases oría jurídica y psicológica a los futuros padres 
adoptivos en lo relacionado al trámite judicial y los alcances que la 
adopción implica, para que estén preparados para recibir al 
menor.  

5. Recibir, analizar y verificar los documentos que integran los 
expedie ntes de solicitud de adopciones, así como aplicar estudios 
socioeconómicos y psicológicos con el fin de determinar si los 
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solicitantes son idóneos para adopción, con el objetivo de integrar 
al menor a una familia estable y óptima.  

6. Coordinar el diseño, ela boración y edición de contenidos teóricos y 
aspectos técnicos necesarios para la impartición de cursos de 
capacitación sobre aspectos jurídicos, psicológicos y sociales en la 
adopción, para mejorar el aprovechamiento de los participantes y 
la calidad de lo s mismos.  

7. Establecer coordinación con instituciones públicas y privadas, tales 
como jueces de lo familiar, ministerios públicos, registro civil, 
asociaciones civiles, Instituto Cabañas, Tiempo Nuevo de 
Guadalajara, Vida y Familia, A.C. (VIFAC) Guadalajara , consulados 
y demás autoridades; así como con las diversas áreas del Consejo 
Estatal de Familia y DIF Jalisco que participan en el proceso de 
adopción, para que sean realizados dentro del marco legal y se 
fortalezca el trabajo en conjunto.  

8. Promover, real izar y/o asistir a foros cursos y congresos de 
capacitación en materia de adopción, efectuando acciones de 
concertación con DIF municipales e instituciones públicas o 
privadas, para el desarrollo y difusión de los mismos.  

9. Proponer al Congreso del Estado in iciativas de ley en materia de 
adopción previamente consensuadas  entre las diversas 
instituciones que intervienen en dicho proceso, con el fin de agilizar 
los procedimientos del mismo.  

10. Participar activamente y en coordinación en el Pleno del Consejo en 
mat eria de adopciones a fin de proporcionar la información 
requerida, ofrecer alternativas viables de ayuda y dignificación al 
individuo que requiera de asesoría profesional integral y que 
permita dar solución a su problemática.  

11. Asesorar, orientar e informar por escrito, personal o 
telefónicamente en materia de adopción y los servicios ofrecidos a 
los DIF municipales, instituciones públicas o privadas y población 
en general que lo solicite.  

12.  Conformar, realizar, actualizar y dar seguimiento al padrón estatal 
de menores mediante la visita a todas las casas -hogar afiliadas y 
no afiliadas al Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS), 
creando un banco de datos, censando y entregando a cada menor 
un tarjetón de identificación.  



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  
43  de 274  

 

Manual General de Organización  

13.  Coordinar y realizar seguimien to con las parejas, posteriormente a 
la autorización de casos de adopciones nacionales e 
internacionales, con el fin de procurar la completa integración de 
todos sus participantes (adoptantes y adoptados), como una 
verdadera familia.  

 

 

IV .4 Departamento de  Administración   
 
Objetivo General : 

Planear, organizar, dirigir, administrar y controlar los recursos 
asignados al Consejo Estatal de Familia, para el cumplimiento y 
ejecución de sus funciones y el otorgamiento de los servicios a la 
población objetivo.  
  
Organigrama:  

 
 
Funciones  Generales : 

1. Establecer y ejecutar, junto con el Secretario Ejecutivo, con la 
aprobación del Pleno del Consejo, las normas, sistemas y 
procedimientos para la administración de los recursos materiales y 
financieros del Consejo, y cor recta aplicación de los mismos.  

 

Administración

(1)

3 Chofer de servicios  

(1 comisionado del Departamento 

de Transportes).

Apoyo 

Administrativo y 

Secretarial
(2)

1 Secretaria auxiliar

1 Auxiliar Administrativo

Transporte

(3)

Secretaria 

Ejecutiva del 

Consejo Estatal de 

Familia

Secretaria Auxiliar

Recepción

(1)

Jefe de Departamento

Mantenimiento

(1)

Auxiliar Administrativo
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2. Coordinar con la Dirección de Recursos Humanos del DIF Jalisco, la 
expedición de constancias de nombramientos de los servidores 
públicos, así como la autorización de los movimientos del personal 
y coadyuvar en la resolución de casos de terminación de los efectos 
del nombramiento, previo acuerdo por parte del Secretario 
Ejecutivo, a fin mantener el personal necesario para la adecuada 
atención a la población.  

3. Coordinar y contribuir con la Dirección de Recursos Humanos en el 
desarrollo de los sistemas de retribución y de reconocimiento que 
determinen las condiciones generales de trabajo y las disposiciones 
jurídicas aplicables, para conservar la productividad de los 
colaboradores.  

4. Conducir en coordinación con la dirección de Recu rsos Humanos, las 
relaciones laborales del Consejo conforme a los lineamientos que 
al efecto establezca el mismo Consejo, para garantizar el óptimo 
desempeño del personal.  

5. Elaborar y someter a aprobación, el anteproyecto y proyecto final 
del presupuesto an ual del Consejo y vigilar la aplicación del mismo, 
a fin de garantizar el oportuno y correcto ejercicio de los recursos.  

6. Establecer y difundir, las normas, políticas, estrategias y criterios 
adecuados para la óptima adquisición y explotación de la 
infraest ructura y los recursos materiales necesarios para el buen 
desempeño y funcionamiento del Consejo.  

7. Establecer las directrices y criterios técnicos para el proceso interno 
de programación, evaluación presupuestal e informática del 
Consejo y vigilar su aplica ción.  

8. Desarrollar, coordinar y proponer las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del Consejo.  

9. Participar en los convenios y contratos en los que intervenga el 
Consejo y que afecten su presu puesto, conforme a los lineamientos 
que fije el pleno del Consejo, a fin de asegurar la correcta 
aplicación de los recursos.  

10. Planear, coordinar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas a su cargo, para verificar el avance de resultados 
de las mismas.  

11. Planear, organizar, desarrollar y coordinar las demás funciones 
conforme a las disposiciones aplicables que le confiera el Pleno del 
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Consejo, a fin de dirigir los esfuerzos del personal hacia el logro de 
los objetivos del Consejo.   
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V. Unidad es Técnicas y de Administración:  

a. Áreas Staff de Dirección General:  

 

a.1 . Dirección del Voluntariado Sistema DIF Jalisco  

 

Objetivo General  

Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de los voluntarios, así 
como apoyo en las acciones de la Presidenta  del Sistema DIF Jalisco a 
fin de promover y fomentar la labor altruista y filantrópica de la 
ciudadanía en favor de los más necesitados.  

Organigrama:  

 

Funciones:  

Sus funciones y responsabilidades están justificadas de acuerdo al 
Código de Asistencia Soci al (Libro Primero Título Único; Capítulo III de la 
Coordinación, Artículo 16 fracciones III, IV, V y VI):  
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Pull Secretarial

Director de Área

Apoyo 

Administrativo
Transporte

Secretarias de Dirección T®cnico ñCò

Chofer de Servicio

(1)

(2)

(1)(3)

Asistente

Coordinador ñBò

(1)

Apoyo 

Secretarial

Secretaria de Dirección

(1)

Dirección 

General

Participación 

Ciudadana

Licenciatura

(1)

Apoyo 

Secretarial

Secretaria de Dirección de Área

(1)
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Fracción III: Con base en el principio de la solidaridad social, promover 
la organización y participación de la comunidad en la prestación de 
servici os asistenciales para el desarrollo integral del ser humano y la 
familia, así como de los grupos sociales más vulnerables, por medio de 
las siguientes acciones:   

a.  Fomento de hábitos de conducta y valores, que contribuyan 
a la dignificación humana, a la prot ección de los grupos 
sociales más vulnerables y a su superación;  

b.  Promoción del servicio voluntario para la realización de 
tareas básicas de asistencia social, bajo la dirección de las 
autoridades correspondientes;  

 
Fracción IV: Promoverán acciones tendient es a la obtención de recursos 
económicos y materiales en apoyo a los programas asistenciales; y  
 
Fracción V: Gestionarán estímulos fiscales para las personas físicas o 
jurídicas que apoyen los programas de asistencia social.  
 
Fracción VI: Promoverán y gest ionarán ante los municipios y demás 
entes públicos, de acuerdo a las posibilidades, estímulos y beneficios 
fiscales, en su caso, en favor de los sujetos de asistencia social.  
 
Además de las atribuciones y facultades señaladas en el Código de 
Asistencia Soc ial, tendrá las siguientes:  

1. Dar asesoría y capacitación a los voluntariados de las secretarías 
de Gobierno del Estado, a fin de conjuntar esfuerzos en la 
promoción de actividades asistenciales para la población sujeta de 
asistencia social.  

2. Convocar a las voluntarias del gabinete oficial y grupos de apoyo, 
para organizar eventos educativos, culturales y sociales entre otros; 
para fomentar la buena imagen del DIF Jalisco ante los diversos 
sectores de la población.  

3. Implementar estrategias para integrar a las damas voluntarias al 
quehacer del Sistema DIF Jalisco, a través de reuniones 
informativas.  

4. Establecer coordinación con otras instituciones que realizan 
acciones asistenciales en el área de educación, salud, nutrición, 
economía, etc., como apoyo para los pr ogramas del Sistema DIF 
Jalisco.  
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5. Representar al Sistema DIF Jalisco en reuniones o eventos de 
carácter filantrópico, para fomentar la buena voluntad de la 
ciudadanía en favor de los subprogramas del Sistema DIF Jalisco.  

6. Realizar giras con el objeto de dar a conocer los trabajos, valores, 
filosofía, necesidades y proyectos del Sistema DIF Jalisco.  

7. Cumplir con lo establecido en el Código de Asistencia Social, Ley 
Federal del Trabajo y otras leyes y reglamentos aplicables en la 
materia, manuales de organizació n y de procedimientos, 
descripciones de puestos, así como todos aquellos ordenamientos 
según el ámbito de su competencia.  

 

a.1. 1.  Departamento de Participación Ciudadana  
 
Funciones:  

1. Desarrollar un banco de datos, y actualización permanente de los 
voluntarios constituidos, así como de los que se vayan integrando 
en los municipios e instituciones públicas y privadas.  

2. Promover en coordinación con la Dirección de Fortalecimiento de la 
Familia, la visión de la Perspectiva Familiar y Comunitaria al 
inter ior del Gobierno del Estado y en los Municipios a través de los 
voluntarios.  

3. Tener comunicación y coordinación permanente con los grupos de 
voluntarios existentes, recabando reportes mensuales de las 
acciones realizadas para el registro cuantitativo, así c omo el 
seguimiento del plan desarrollado.  

4. Mantener estrecha comunicación con la Dirección del Voluntariado, 
en las acciones realizadas y los compromisos pactados que 
propicien la participación ciudadana, dando seguimiento a los 
mismos.  

5. Coordinar, asignar y dar seguimiento a personal voluntario que se 
presente a otorgar servicios en apoyo a programas asistenciales 
del Sistema Estatal.  

6. Coordinar las actividades de participación ciudadana que así se 
requiera, y efectuar el seguimiento correspondiente para al canzar 
las metas propuestas en el plan de trabajo, así como crear e 
integrar un equipo de trabajo que coadyuve al impulso de los 
programas asistenciales.  



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  
49  de 274  

 

Manual General de Organización  

7. Apoyar en la captación de donativos económicos o en especie ante 
organismos públicos y privados que fo rtalezcan los programas 
asistenciales en beneficio de la población vulnerable.  

8. Representar a la Presidenta del Voluntariado Sistema DIF Jalisco 
en reuniones o eventos de carácter filantrópico para fomentar la 
buena voluntad de la ciudadanía en favor de los  programas del 
Sistema DIF Jalisco.  

9. Brindar apoyo en eventos internos y externos con acciones que 
faciliten su desarrollo.  

10. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades que realizan las 
damas voluntarias para crear nuevas estrategias que permitan 
obtener  mejores resultados en el manejo de la participación 
ciudadana.  

11. Establecer coordinación con otras instituciones que participan en 
forma conjunta con los programas de participación ciudadana de 
asistencia social en el área de educación, salud, nutrición, 
economía, etc., como apoyo para los programas del Sistema DIF 
Jalisco para unir esfuerzos y mayor colaboración en las actividades 
de asistencia social.  
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a.2 . Dirección de Comunicación Social  

 

Objetivo General  

Difundir actividades, programas y acciones del Sistema en beneficio de 
la comunidad, mediante técnicas y estrategias diversas de 
comunicación, encaminadas al fortalecimiento y fomento del sano 
desarrollo familiar y la difusión de valores universales, cuidando la 
imagen institucional y la relación del r espeto y colaboración con los 
representantes de los medios masivos de comunicación.  

Organigrama:   

 
 
Funciones:  

1. Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación social que permitan 
la difusión de proyectos, programas y/o acciones que realiza el DIF 
Jalisco y  demás áreas del Sistema, para difundirlas de manera 
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Administrativo
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de Área
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2 Técnico en Asistencia Social 

Analista Especializado 3 Jefe de Sección  "B" 
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interna y externa, y cumplir con la Ley de Acceso a la Información 
del Gobierno del Estado.  

2. Establecer las políticas de comunicación social que promuevan una 
imagen integral de la Institución y de los pr ogramas asistenciales, 
basadas en la misión del DIF Jalisco, así como dar difusión a las 
actividades y servicios con que cuenta la Institución.  

3. Promover una imagen positiva de la Institución a través de los 
medios masivos de comunicación, para lograr la cr edibilidad y 
ayuda efectiva a los grupos vulnerables y población en desamparo.  

4. Difundir y buscar alternativas de difusión de las acciones del DIF 
Jalisco hacia la población y de orientación para la integración 
familiar y la preservación de valores universa les.  

5. Establecer relaciones con directivos de medios de comunicación 
para lograr una adecuada difusión del DIF y apoyo en campañas y 
proyectos.  

6. Dirigir, analizar, revisar y supervisar la labor realizada por el 
Departamento de Información, para asegurar una información 
oportuna y fidedigna.  

7. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del área de 
Producción y Diseño de la Dirección de Comunicación Social, para 
dar cumplimiento a las necesidades de apoyo en eventos y diseño 
de impresos a las áreas internas del Sistema, así como de 
promoción y difusión impresa hacia la población.  

8. Supervisar el contenido y la producción final de los programas de 
televisión para ofrecer a la ciudadanía un producto de calidad, que 
cumpla con el objetivo final de proporcionar apo yo y orientación a 
las familias de Jalisco.  

9. Planear, diseñar y ejecutar campañas de difusión de acuerdo a las 
necesidades de la Institución, de su misión y de sus objetivos.  

10. Dirigir la línea de información y supervisar el contenido de los 
boletines, ruedas  de prensa, reportajes y entrevistas referentes a 
los programas institucionales.  

11. Revisar y, en su caso, aclarar la información generada en los 
medios masivos de comunicación, para lograr confiabilidad y 
credibilidad ante la población, además de mantener un a buena 
imagen del Sistema y de sus funcionarios ante la sociedad.  
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12. Redactar y/o supervisar los discursos de Presidencia que se emiten 
en presentaciones oficiales y/o protocolarias, para verificar que se 
transmita la información correcta y sin omisiones.  

13. Coordinar acciones intra e interinstitucionales con Comunicación 
Social de DIF Nacional y de Gobierno del Estado, en favor de los 
programas asistenciales y para dar cumplimiento a las indicaciones 
y requerimientos solicitados.  

14. Representar a la Institución en eventos relacionados con los medios 
de comunicación.  

15. Desarrollar nuevas estrategias de comunicación con base en 
diagnósticos que reorienten las acciones en favor de la población 
objetivo.  

16. Participar en la realizaci·n de la òMemoriaó del trabajo 
instituc ional y de Presidencia, y coordinar la presentación del 
informe anual de actividades para cumplir con su difusión ante 
Gobierno del Estado, los medios de comunicación, personal del 
Sistema y la ciudadanía en general.  

17. Administrar los recursos del área, tale s como presupuestos, fondo 
revolvente y equipo asignado, entre otros, para evitar su uso 
inadecuado y optimizar su utilización.  

18.  Evaluar las acciones de Comunicación Social y sus programas a 
nivel estatal en coordinación con las áreas competentes.  

19. Cumplir  con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos, y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
compet encia.  

20. Elaborar y presentar el informe de acciones realizadas y logros 
alcanzados del área a las autoridades competentes, en el tiempo y 
forma establecidos para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales.  

 

a.2 .1 Departamento de Información  
   
Objetivo General : 

Apoyar en la difusión de programas, actividades y acciones del Sistema 
DIF Jalisco, en favor de la población vulnerable del Estado, facilitando 
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el encuentro y la relación institucional entre los representantes de los 
medios de comunic ación y las áreas operativas del organismo 
asistencial.  
 

Funciones  Generales : 

1. Proveer de información a los diversos medios de comunicación que 
señale la Dirección, para lograr mayor impacto de difusión y 
otorgar un servicio de calidad que promueva la buena  imagen 
institucional.  

2. Coordinar la elaboración de boletines para medios de 
comunicación con el fin de difundir acciones y programas del DIF 
Jalisco en beneficio de la población.  

3. Atender a reporteros y productores de programas de los diversos 
medios masivo s de comunicación, para que obtengan información 
oportuna y veraz que puedan difundir a través de sus propios 
medios.  

4. Coordinar ruedas de prensa para que en ellas se ofrezca 
información trascendental para la comunidad.  

5. Programar entrevistas en los diferent es medios, de acuerdo con la 
política de Comunicación Social y coordinar la agenda de 
entrevistas de la Presidenta del Voluntariado y directivos ante los 
medios masivos de comunicación, para que se conozcan la misión y 
quehacer del DIF Jalisco.  

6. Coordinar a  los reporteros, personal de monitoreo y fotógrafo del 
área, para lograr un trabajo eficiente y eficaz, dando cobertura a 
los eventos internos y externos que realiza la Institución.  

7. Monitorear a los medios de comunicación, locales y nacionales, 
para retroa limentar al cuerpo directivo del Sistema DIF Jalisco con 
respecto a la información generada en el ámbito de la asistencia 
social y otros relacionados con la misma.  

8. Coordinar la integración de la síntesis informativa diaria, para que 
ésta contenga un trabaj o profesional, que sea una herramienta de 
trabajo más para los funcionarios del DIF y que la reciban en forma 
oportuna.  

9.  Coparticipar en la producción de programas de radio y televisión 
del Sistema DIF Jalisco, para entregar un producto final que cubra 
las  expectativas de calidad informativa requeridas.  
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10. Elaborar plan anual de trabajo y presentar el informe 
correspondiente al Director de Comunicación Social para que dé 
seguimiento al cumplimiento del mismo.  

11. Atender los asuntos de la Dirección de Comunicación  Social en 
ausencia del titular para que algún medio de comunicación o 
usuario solicitante reciba la atención e información necesaria.  

 

a.2. 2. Departamento de Producción  
  
Objetivo General : 

Servir principalmente a las áreas del Sistema, a fin de apoyarles en la 
logística de sus eventos en aspectos de comunicación social, así como a 
difundir al exterior, a través de impresos y de las transmisiones 
televisivas: òNuestra familiaó y òCreciendo Juntosó, sus programas, 
logros y todas aquellas acciones que se enca minen a apoyar a los 
grupos vulnerables.    

Funciones  Generales : 

1. Coordinar los trabajos en materia de televisión y diseño que 
requieran o soliciten las diversas áreas, para lograr un trabajo 
profesional en beneficio de la imagen institucional y de la difusi ón 
de los programas asistenciales.  

2. Producir nuevas opciones para proyectar la imagen del DIF, que 
permitan responder a las políticas de comunicación social que 
marca la Dirección del Área.  

3. Atender las solicitudes de las diferentes áreas del Sistema en 
mate ria de diseño, tales como leyendas, trípticos, folletos, 
cuadernos informativos y otros, para obtener el máximo 
aprovechamiento de estos recursos de difusión.  

4. Producir, coordinar y vigilar el contenido y calidad del programa de 
TV òNuestra Familiaó y òCreciendo Juntosó para fortalecer la 
imagen institucional y la misión de esta Dirección.  

5. Promover canales de comunicación interna, mediante órganos 
informativos, tales como periódicos murales y publicaciones, para 
mantener informado al personal del Sistema, de  los eventos y 
actividades que se realizan en la Institución.  
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6. Cubrir con cámara eventos del Sistema, principalmente de 
Presidencia y supervisar que se realice el archivo de imagen de los 
mismos para dejar un registro que sirva de memoria para los 
informes de actividades.  

7. Atender los asuntos de la Dirección de Comunicación Social en 
ausencia del titular, para que algún medio de comunicación o 
usuario solicitante reciba la atención e información necesaria.  

8. Coordinar y supervisar al personal a su cargo para in formar al jefe 
inmediato de las actividades desarrolladas y los avances logrados.  

9. Apoyar a la Dirección de Área en la realización de campañas de 
difusión, tanto de televisión, como de radio e impresos.  

10. Elaborar el plan anual de trabajo y presentar el infor me 
correspondiente al Director de Comunicación Social, para que dé 
seguimiento al cumplimiento del mismo.  
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a.3.  Dirección de Relaciones Públicas  

 
Objetivo General : 

Dirigir, coordinar y evaluar las acciones encaminadas a otorgar los 
servicios propios de r elaciones públicas, a fin de proyectar una imagen 
única favorable de DIF Jalisco, a través de los diferentes eventos, giras, 
relaciones con el sector público y privado, así como dentro del Sistema 
en sus diferentes manifestaciones.  
Gestionar, dar seguimie nto y canalizar diferentes tipos de donativos.  

Organigrama:   

 
 
Funciones:  

1. Investigar y estudiar a fondo los propósitos y fines de los diferentes 
programas con el fin de desarrollar propuestas sobre imagen y 
obtener patrocinios.  
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2. Coordinar estrategias con Comunicación Social y otras áreas del 
Sistema que permita establecer y mantener una imagen posita 
acorde con la misión del Sistema DIF Jalisco.  

3. Determinar el protocolo de los eventos en los que la imagen 
institucional quede comprometida como: el trato espe cial a las 
figuras de otras instituciones, Sistemas DIF del interior del estado, 
de otros estados de la república, así como figuras internacionales.  

4. Participar en la promoción de los programas asistenciales en los 
municipios y desarrollar proyectos específ icos de patrocinios o 
recaudación de fondos a nivel estatal, municipal y regional que 
fortalezcan los programas asistenciales.  

5. Fomentar la coparticipación entre DIF Jalisco y las diversas 
instancias públicas y privadas mediante el establecimiento de 
víncul os con los diferentes sectores de la sociedad: clubes, medios 
de comunicación, sector público y organismos de orden 
internacional para recaudar fondos y donativos en beneficio de la 
misión del DIF.  

6. Dirigir y coordinar las giras y eventos de promoción, difu sión, y 
presentación de los programas asistenciales, así como invitaciones 
Institucionales al interior del estado, nacional e 
internacionalmente.  

7. Coordinar la logística y realización de eventos institucionales 
internos y externos, así como la agenda nacion al e internacional 
cuidando las relaciones públicas e imagen de la Institución.  

8. Servir de vínculo para la realización de magnos eventos para la 
captación de fondos y presencia social del DIF Jalisco en el Estado.  

9. Coordinar con la Dirección de Recursos Mate riales el desarrollo y 
actualización permanentemente del catálogo de proveedores de 
insumos y/o servicios así como de acciones necesarias para el 
montaje en la organización de eventos.  

10. Atender a los diferentes proveedores que acuden a ofrecer sus 
servicios  a la dirección de relaciones públicas, tales como: hoteles, 
lugares para eventos o banquetes, etc.  

11. Apoyar a la Dirección de Recursos Humanos en la realización de los 
eventos institucionales al personal del Sistema DIF Jalisco.  
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12. Realizar Benchmarking de los  eventos institucionales de Sistemas 
DIF de otros estados, identificando estrategias que beneficien la 
imagen y el impacto y la oferta institucional.  

13. Promover, organizar, y gestionar la solicitud de apoyos y obtención 
de fondos, así como la asignación de l os mismos para el desarrollo 
y beneficio de los programas y proyectos asistenciales, tanto en  
dependencias gubernamentales (aduana), fundaciones nacionales, 
internacionales, así como con organismos de la sociedad civil.  

14. Llevar a cabo y dar seguimiento a l a captación de fondos y 
donativos en especie y efectivo para destinarlos a los programas 
asistenciales que beneficien a la población que más lo necesite.  

15. Planear, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros y 
técnicos, asignados a la función de r elaciones públicas a fin de 
utilizarlos y distribuirlos adecuadamente.  

16. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descrip ciones de 
puestos, y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
competencia.  

17. Elaborar y presentar los informes de donaciones adquiridas, así 
como de todas las acciones emprendidas al Director General así 
como a las autoridades competentes en tiempo  y forma 
establecida.  

18. Evaluar las acciones de relaciones públicas a nivel estatal en 
coordinación con las áreas competentes, así como integrar e 
informar las acciones realizadas y logros alcanzados, en 
coordinación con las áreas competentes para presentar informes a 
las autoridades, en tiempo y forma establecidos.  

a.3. 1. Departamento de Giras y Eventos  
 
Objetivo General  

Dirigir y coordinar las giras y eventos, de promoción, difusión, y 
presentación de los programas asistenciales, así como en invitaciones 
in stitucionales al interior del Estado, en la República e 
internacionalmente.  
 
Llevar el seguimiento de la agenda en los eventos en que participa la 
Presidenta del Voluntariado, determinando prioridad respecto a la 
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presencia de la autoridad institucional y j erárquicamente las figuras de 
representación en los eventos del Sistema.   

Funciones  Generales : 

1. Integrar y definir el calendario anual de los eventos institucionales 
a desarrollar, por las áreas del Sistema, retro informando de los 
eventos de manera mensual  para la participación y coordinación.  

2. Realizar apoyo en el diseño de eventos internos y externos de las 
áreas que promueven el evento.  

3. Efectua r las acciones referentes a la organización, logística y 
presupuesto de eventos solicitados por áreas internas en  el año, así 
como: Transportación y montaje de equipo de sonido, tarimas, 
sillas, escenografía y todo lo necesario para cubrir los eventos de 
las áreas del Sistema.  

4. Brindar apoyo en los trámites administrativos en el proceso de 
realización de eventos, tale s como: Gestión de cheques a 
proveedores, recepción y canalización de solicitudes de apoyo.  

5. Proponer y sugerir acciones para que los eventos se lleven a cabo 
de manera exitosa.  

 

a.3.2.  Departamento de Procuración de Fondos  
 
Objetivo General  

Gestionar y pr omover la obtención de fondos para el desarrollo de 
proyectos de asistencia social, tanto en dependencias gubernamentales 
(Auditoría Fiscal), no gubernamentales, fundaciones nacionales, 
internacionales, empresas del sector privado, así como distintas 
asoci aciones.  
 
Organización de magnos eventos para la captación de fondos y 
presencia social del DIF Jalisco en el Estado.  

Funciones  Generales : 

1. Contactar empresas, personas y fundaciones nacionales e 
internacionales, a fin de lograr apoyos y financiamientos 
(empresas, adunas, etc.)  
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2. Gestionar y promover la obtención de fondos para el desarrollo de 
proyectos de asistencia social, tanto en dependencias 
gubernamentales (aduana), fundaciones nacionales, internacional 
así como asociaciones.  

3. Realizar propuestas al de partamento de Coordinación de Eventos 
para el desarrollo de magnos eventos en la captación de fondos.  

4. Coordinar con la Dirección de Profesionalización, la utilización del 
banco de proyectos ejecutivos para la asignación y promoción de 
obtención de recurso s. 

5. Desarrollar banco de benefactores de la asistencia social, y brindar 
asesoría a personas físicas y morales con disposición de otorgar 
apoyos.  

6. Atender a personas provenientes del extranjero interesadas en 
visitar al Sistema DIF Jalisco.  

  



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  
61  de 274  

 

Manual General de Organización  

a.4.  Contralorí a Interna  

 
Objetivo General : 

Lograr una administración ágil y transparente en el manejo de los 
recursos financieros, materiales y humanos, de acuerdo a la 
normatividad vigente así como el máximo aprovechamiento de éstos, 
verificando constantemente el rumbo  y avance de las metas trazadas e 
implementando cambios a través del programa anual de auditorías.  

Organigrama:  

 
Funciones:  

1. Planear, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros y 
técnicos asignados a Contraloría Interna.  

2. Establecer conjuntamente con la jefatura de Auditoría, el programa 
anual y realizar las auditorías y revisiones contables y 
administrativas a las diversas áreas del Sistema de acuerdo al 
programa anual de trabajo, así como las solicitadas por Dirección 
Gen eral.  
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3. Realizar el levantamiento de actas en las áreas revisadas, las 
cuales son enviadas a sus respectivas Direcciones para el 
seguimiento y desahogo de las observaciones resultantes, 
vigilando su oportuno cumplimiento.  

4. Proporcionar información a Direcci ón General de los resultados de 
auditorías administrativas y financieras aplicadas a las diversas 
áreas del Sistema, mediante el envío de actas y fichas informativas.  

5. Procurar el adecuado control, claridad y transparencia de la 
administración de los recur sos financieros, materiales y humanos 
de la institución.  

6. Participar en los inventarios del Almacén General del Sistema.  

7. Hacer acto de presencia en los procesos de donaciones, bajas y 
enajenaciones en las que el Sistema DIF Jalisco se vea involucrado.  

8. Participar en el Comité de Adquisiciones del Sistema DIF Jalisco y 
en su Comisión Interna.  

9. Participar en la apertura de sobres y levantar actas por compras 
por sobre cerrado (físico o electrónico) de acuerdo a las políticas y 
lineamientos para las adquisici ones y enajenaciones del Sistema.  

10. Implementar mejoras a los procesos establecidos.  

11. Practicar auditorías a las diversas áreas del Sistema.  

12. Apoyar y asesorar a las Direcciones del Sistema, así como a los 
Sistemas DIF Municipales con respecto al programa de a uditorías y 
sus procesos.  

13. Intervenir y coordinar el control de todos los eventos especiales, en 
lo referente a la recepción de donativos y cuotas de recuperación.  

14. Supervisar las entregas de los productos por parte de los 
proveedores.  

15. Hacer verificaciones para asegurar el cumplimiento de los 
beneficios ofrecidos por medio de los programas asistenciales que 
otorga el Sistema DIF Jalisco.  

16. Atender solicitudes, requerimientos y dictámenes de auditorías de 
la Contraloría del Estado, Auditoría Superior del Estado , Secretaría 
de la Función Pública y Auditores Externos.  

17. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el Código Asistencia 
Social, Ley Federal del Trabajo y otras leyes y reglamentos 
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aplicables en la materia, así como los manuales de organización y 
de proc edimientos, descripciones de puestos y todos aquellos 
ordenamientos según el ámbito de su competencia.  

a.4 .1. Departamento de Auditoría  
  
Objetivo General : 

Verificar que cada una de las áreas del Sistema cuente con un adecuado 
control administrativo y operativo de sus acciones, para el mejor 
aprovechamiento de sus recursos y el logro de sus metas; vigilando el 
cumplimiento de la normatividad establecida dentro de su ámbito de 
competencia, a través de revisiones y auditorías aplicadas.  

Funciones  Generale s: 

1. Elaborar el plan de trabajo y el programa anual de auditorías del 
departamento y del área conjuntamente con Contraloría Interna, 
para abarcar en tiempo y forma los requerimientos de auditación 
solicitados por Dirección General.  

2. Planear, organizar y real izar las actividades de auditoría y dar 
seguimiento a las auditorías aplicadas, para verificar que se 
realicen en el marco de legalidad indicado y finalizar el proceso 
adecuadamente.  

3. Elaborar los informes de auditorías realizadas a las diferentes 
áreas del  Sistema, para que sean presentados a Dirección General 
de forma detallada y a tiempo, apegadas a la normatividad 
vigente.  

4. Asesorar a las diversas Direcciones que integran el Sistema y a sus 
programas, en materia contable, administrativa y fiscal para evit ar 
errores que afecten el presupuesto de las mismas y que se den 
malos manejos por falta de información.  

5. Intervenir en la recepción y control de donativos económicos y en 
especie, otorgados por alguna institución pública o privada con el 
propósito de entre garlos al (los) programa(s) beneficiado(s) con los 
mismos de una forma legal y eficiente.  

6. Dar seguimiento a los trámites de baja de mobiliario y equipo 
deteriorados, en coordinación con el departamento de Activos Fijos 
a fin de asegurar que se siga el proc edimiento establecido sin 
omisiones.  
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7. Participar en la planeación y organización de los inventarios físicos 
de Almacén, con el fin de generar un informe real de las 
existencias del almacén y verificar que el proceso no tenga errores.  

8. Intervenir en las accio nes inherentes a la Contraloría, tales como: 
Recepción de puestos, actas administrativas y otras para que el 
proceso de entrega ðrecepción se realice de forma clara y 
transparente ante las autoridades y el nuevo funcionario.  

9. Revisar los manuales de organiza ción que nos son remitidos, para 
verificar que las acciones y procedimientos estén apegados a la 
normatividad.  

10. Levantar las actas circunstanciadas administrativas y de entrega -
recepción que se requieran.  
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a.5. Dirección Jurídica  

   

Objetivo General : 

Asesorar jurídicamente al Sistema DIF Jalisco, ante los distintos 
tribunales estatales o federales, velando por los intereses del mismo, 
así como supervisar y efectuar los procedimientos legales 
correspondientes.  

Organigrama:  

 

Funciones:  

1. Instrumentar los convenios y contratos con diversas instituciones y 
organismos afines a la asistencia social.  

2. Dar seguimiento al control de la situación jurídica de los bienes 
inmuebles propiedad del Sistema DIF Jalisco, así como regularizar 
en su caso su  situación y actualizar el inventario.  

3. Supervisar la adecuada implementación de los procedimientos que 
debe de seguirse en caso de ocurrir un siniestro, a fin de solicitar la 
indemnización correspondiente con las compañías de seguros.  
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4. Instrumentar las denu ncias o demandas presentadas por DIF 
Jalisco, la contestación de aquellas que fueran presentadas en 
contra de éste, así como el seguimiento de los procedimientos 
respectivos ante las autoridades correspondientes.  

5. Asesorar legalmente a todos los niveles de  las distintas Direcciones 
del DIF Jalisco, para que su actuación se encuentre debidamente 
apoyada y fundamentada en los principios jurídicos.  

6. Coadyuvar en la coordinación de la capacitación dirigida a las 
áreas del Sistema en materia laboral.  

7. Instrumenta r los convenios y contratos de diversas modalidades, 
como son: Compraventa, comodato, prestación de servicios, 
honorarios, etc., de acuerdo a las necesidades de la Institución.  

8. Gestionar ante autoridades aduanales, fiscales y administrativas, 
la documenta ción necesaria para recibir bienes o servicios 
otorgados por diversas instituciones públicas y privadas, nacionales 
y extranjeras, para agilizar los trámites que apoyen a dar 
cumplimiento a los programas asistenciales que se relacionen con 
otras dependenci as.  

9. Participar, en caso de considerarse necesario, en las juntas del 
Comité de Adquisiciones Interno, en los procesos que éste lleve a 
cabo.  

10. Formular proyectos, reglamentos y reformas a leyes y códigos que 
rigen la vida interna del DIF Jalisco y la operac ión externa del 
mismo, por conducto de las instancias legales correspondientes, 
para que los planes y programas se encuentren dentro del ámbito 
legal y contar con los ordenamientos actuales que regulen los 
derechos y obligaciones del DIF Jalisco.  

11. Difundir el marco jurídico que fortalezca la vinculación 
interinstitucional y la oferta gubernamental de asistencia social.  

12. Instrumentar la sustanciación de los procedimientos 
administrativos laborales en los que se le faculte para ello.  

13. Cumplir con lo establecid o en el Código, Ley Federal del Trabajo, y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
Manuales de Organización y de Procedimientos, Descripciones de 
Puestos, y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
competencia.  

a.5. 1. Departamento de Control de Siniestros y Bienes Inmuebles  
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Objetivo General : 

Administrar y controlar los bienes inmuebles propiedad del Sistema DIF 
Jalisco, así como en lo referente a contratos de arrendamiento o 
comodato, y situación jurídica de los mismos ; así como también respecto 
de los bienes que se hayan recibido en comodato. Organigrama:  

Organigrama:  

 
Funciones:  

1. Brindar asesoría respecto al procedimiento que debe de seguirse 
en caso de ocurrir un siniestro a las distintas Direcciones del 
Sistema, DIF  municipales, a fin de determinar la relación jurídica y 
lega l con las compañías de seguros.  

2. Tramitar, en caso de ocurrir un siniestro, la reclamación del pago 
del importe de la cobertura que señala la póliza del seguro 
contratado co n la compañía que corre sponda.  

3. Presentar la denuncia correspondiente ante la agencia 
investigadora del Ministerio Público, en caso de robo de cualquier 
bien y dar aviso a la Compañía de Seguros, y tratándose de 
vehículos, además realizar los trámites respectivos ante las 
autori dades de Vialidad y Transporte,  y darle el debido 
seguimiento.  
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4. En caso de un siniestro, establecer coordinación con los 
departamentos de Transportes o Activos Fijos, para efectuar las 
acciones que c orrespondan, según sea el caso.  

5. Promover los juicios de arrendamiento que resulten necesarios y 
elaborar los contratos de vivienda y locales comerciales del 
Sistema, así como darles seguimiento a fin de mantener la 
seguridad jurídica del patrimonio inmobiliario de la Institución, 
asegura r la desocupación de los inmuebles y allegar de recursos al 
Sistema.  

6. Llevar el control de la situación jurídica de los bienes inmuebles 
que sean propiedad o se encuentren en posesión del Sistema DIF 
Jalisco, así como regularizar en su caso su situaci ón y a ctualizar el 
inventario.  

7. Asesorar legalmente a todos los niveles de las distintas Direcciones 
del DIF Jalisco, para que su actuación se encuentre debidamente 
apoyada y fundamentada en los principios jurídicos.  

8. Elaborar los convenios del DIF Jalisco, que corresponden a esta 
área con otras instituciones públicas o privadas de intercambio de 
apoyos asistenciales, sociales y económicos, con el objeto de que se 
respe ten los convenios establecidos.  

9. Establecer y supervisar el plan anual del Departamento y presen tar 
a su jefe inmediato, los informes pertinentes de las acciones 
desarrolladas para asegurar el trabajo eficiente en el área de 
acuerdo a las necesidades in stitucionales.  

10. Llevar a cabo las funciones que le asigne o le en comiende la 
Dirección Jurídica.  

11. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos, y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
competencia.  

a.5. 2. Departamento de Acuerdos y Asuntos Jurídicos   
 
Objetivo General : 

Establecer los convenios, contratos y acuerdos legales que el Sistema 
DIF Jalisco requiera con otras instancias o personas físicas o morales, 
indispensables para el buen des empeño de sus funciones a fin de 
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mantener conforme a derecho todos los procesos legales que conlleven 
los acuerdos de la Institución.     

Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. Elaborar los convenios y contratos requeridos por la Institución; 
sean mercantiles , civiles, administrativos o de cualquier otra índole, 
con el fin de establecer los compromisos, derechos y obligaciones 
correspondientes entre las partes involucradas, así como los 
acuerdos legales que requiera el organismo.  

2. Dar seguimiento a la recepción  y cancelación de fianzas u otro tipo 
de garantía de los procesos de licitación del Sistema, con el objeto 
de garantizar el exacto cumplimiento de la ley y hacer exigibles las 
sanciones a los proveedores, afianzadoras o garantes en caso de 
incumplimiento, tanto en la vía administrativa o judicial, y atender 
los juicios o reclamaciones que promuevan o presenten los 
proveedores.  

3. Participar, en caso de considerarse necesario, en los procesos que 
se lleven a cabo en las juntas del Comité de Adquisiciones Intern o.  

4. Elaboración de proyectos, reglamentos y reformas a las leyes y 
códigos que rigen la vida interna de DIF Jalisco, por conducto de 
las instancias legales correspondientes.  
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5. Difundir a las diversas áreas de DIF Jalisco, las reformas que se 
realicen a la le gislación que concierna al Organismo.  

6. Asesorar legalmente a todos los niveles de las distintas Direcciones 
del DIF Jalisco, para que su actuación se encuentre debidamente 
apoyada y fundamentada en los principios jurídicos.  

7. Establecer y supervisar el plan anual del Departamento y presentar 
a su jefe inmediato los informes pertinentes de las acciones 
desarrolladas, para asegurar el trabajo eficiente en el 
Departamento, de acuerdo a las necesidades institucionales.  

8. Llevar a cabo las funciones que le asigne o le encomiende la 
Dirección Jurídica.  

9. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos, así como todos aquellos ordenamientos según el ámbito 
de su competencia.  

a.5. 3. Departamento de Asuntos Laborales  
  
Objetivo General : 

Supervisar y ejecutar los procedimientos administrativos por 
irregularidades laborales, así como tramitar y dar seguimiento a los 
juicios laborales a fin de salvaguardar los intereses de la institución.  

Organigrama:  
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Funciones Generales:  

1. Defender los intereses del Sistema en cuestiones laborales ante las 
Junta de Conciliación y Arbitraje, en cualquier tipo de 
procedimiento o juicio  y en cualquier instancia en la que el 
Organismo sea parte.  

2. Coadyuvar en los asuntos del Organismo relacionados con el 
sindicato y otras autoridades, tales como contratos colectivos, 
reglamento interno de trabajo, etc., con el fin de encontrar una 
armonía  en las condiciones de desempeño de todos los servidores 
públicos.  

3. Capacitar, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, 
a las áreas del Sistema en materia laboral, como: El contenido del 
Contrato Colectivo de Trabajo y las Condiciones Generales  de 
Trabajo, entre otros, así como dar a conocer las modificaciones que 
surjan en dichos ordenamientos legales.  

4. Entablar denuncias por ilícitos cometidos contra la Institución, con 
el propósito de esclarecer o investigar lo sucedido y solicitar la 
reparaci ón del daño.  

5. Asesorar legalmente a todos los niveles de las distintas Direcciones 
del DIF Jalisco, para que su actuación se encuentre debidamente 
apoyada y fundamentada en los principios jurídicos.  
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6. Analizar las probables infracciones al Contrato Colectivo  o a la Ley 
Federal del Trabajo, que le sean turnadas a través de la Dirección 
Jurídica y determinar en coordinación con ésta y con la Dirección de 
Recursos Humanos, la procedencia de sancionar a determinado 
trabajador o de iniciar el procedimiento respect ivo.  

7. Intervenir en la integración, instauración y sustanciación de los 
procedimientos administrativos de responsabilidad o derivados del 
Contrato Colectivo de trabajo, así como coordinar y supervisar que 
éstos se tramiten ajustados a los preceptos legales aplicables a 
cada caso.  

8. Establecer y supervisar el plan anual del departamento y presentar 
a su jefe inmediato, los informes pertinentes de las acciones 
desarrolladas, para asegurar el trabajo eficiente en el 
departamento de acuerdo a las necesidades inst itucionales.  

9. Llevar a cabo las funciones que le asigne o le encomiende la 
Dirección Jurídica.  

10. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos, así como todos aquellos ordenamientos según el ámbito 
de su competencia.  
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a.6 . Dirección Profesionalización de la Asistencia Social  

 
Objetivo General : 

Su propósito es diseñar, promover y ejecutar estrategias y líneas de 
acción que fortalezcan al Sistema DIF Jalisco y a los Sistemas DIF 
municipales en materia de diseño de proyectos, comunicación, gestión 
pública, planeación, así como el desarrollo de diagnósticos, estudios, 
análisis y evaluaciones tendientes a pr ofesionalizar y hacer más 
eficaces y eficientes las acciones que el Sistema DIF Jalisco realiza.   

Organigrama:  

 

Funciones Generales : 

1. Desarrollar el diagnóstico y propuesta de indicadores de 
seguimiento, que midan que los programas y acciones que se 
llevan  a cabo en el Sistema DIF Jalisco, impacten de formen 
favorable las causas y no únicamente los efectos de las 
problemáticas sociales que atacan.  
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2. Asesorar, desarrollar y actualizar permanentemente modelos y 
proponer programas y servicios, basados en una met odología que 
integre cada una de las variables de la problemática específica, 
verificando que se recabe la experiencia de manera planificada y 
organizada, para análisis y diagnósticos posteriores a la 
implementación de dichas propuestas.  

3. Concentrar y actua lizar de manera periódica los diagnósticos de 
problemáticas y vulnerabilidades del Estado, conjuntamente con las 
áreas correspondientes para cada grupo vulnerable, para analizar 
y plantear estrategias de acción en los programas operativos que 
aporten en la  resolución y atención de dichas problemáticas y 
vulnerabilidades.  

4. Colaborar en el desarrollo de herramientas de análisis sobre la 
política social del Estado de Jalisco y difundirlas entre los Directores 
de área, como herramienta encaminada a fortalecer l a toma de 
decisiones en el Sistema DIF Jalisco.  

5. Crear convenios de investigación, identificando las demandas, 
necesidades, servicios y apoyos que requieren los grupos 
vulnerables en el estado de Jalisco, que coadyuven a orientar los 
planes, programas y es trategias de trabajo del Sistema DIF Jalisco, 
en materia de asistencia social que coadyuven a la toma de 
decisiones.  

6. Impulsar la capacitación coordinadamente con la Dirección de 
Recursos Humanos de manera interna y externa, para la formación 
de profesional es en la asistencia social.  

7. Difundir los métodos de profesionalización e investigaciones 
realizadas en DIF Jalisco a los Sistemas DIF municipales, 
organismos gubernamentales y no gubernamentales.  

8. Diseñar e implementar un programa de desarrollo instituciona l 
para los Sistemas DIF municipales en condiciones más vulnerables, 
que promueva la profesionalización en asistencia social de sus 
funcionarios, de los delegados municipales, así como el 
fortalecimiento de su infraestructura.  

9. Participar en las reuniones re gionales en el Estado que promuevan 
el intercambio de experiencias respecto a los procesos de atención 
y seguimiento en materia de Asistencia Social.  

10. Poner a disposición de los Directores de área y funcionarios del 
Sistema, información actualizada en temas  de participación social, 
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innovación en la asistencia social, directorio de especialistas en la 
materia, así como herramientas analíticas para el seguimiento y 
evaluación de la asistencia social en Jalisco.  

11. Participar en las reuniones convocadas por el Co mité Estatal de 
Validación de Proyectos de Asistencia Social, para la validación, 
análisis y desarrollo de proyectos de asistencia social en el Estado.  

12. Proponer y definir en Comité Estatal de Validación de Proyectos de 
Asistencia Social, los lineamientos p ara la valoración y evaluación 
de proyectos sociales auspiciados por recursos estatales, federales, 
privados y de participación social.  

13. Impulsar, concentrar y administrar de acuerdo a los lineamientos 
de Validación de Proyectos, un banco de proyectos, que incremente 
el acceso a fondos públicos y privados para la mejor atención de la 
población vulnerable.  

14. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organizació n y de procedimientos, descripciones de 
puestos y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
competencia.  

a.6. 1. Departamento de Diagnósticos Sociales  
  
Objetivo General : 

Apoyar a las Direcciones y Subdirecciones Generales que integran el 
Sistema D IF Jalisco, así como a los Sistemas DIF municipales, en la 
elaboración de diagnósticos sociales que fortalezcan la toma de 
decisiones en torno a las acciones y programas de atención de los 
grupos vulnerables.    

Funciones Generales : 

1. Impulsar y asesorar a lo s Sistemas DIF: Jalisco y municipales, en la 
elaboración de diagnósticos que les permitan identificar las causas 
de sus necesidades y problemáticas, así como oportunidades de 
atención.  

2. Promover el desarrollo de talleres, cursos y diplomados, que 
otorguen h erramientas estratégicas innovadoras y de actualidad a 
los funcionarios del Sistema DIF Jalisco, para fortalecer una toma 
de decisiones asertiva.  
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3. Colaborar con el resto de las áreas y direcciones del Sistema DIF 
Jalisco, en el desarrollo de actividades dir igidas a la 
profesionalización de la asistencia social.  

4. Promover convenios de colaboración entre el Sistema DIF Jalisco y 
las universidades del Estado, con el objeto de incentivar en ellas el 
desarrollo de investigaciones que evalúen la política social en 
Jalisco, actualicen el debate en el tema y realicen propuestas en los 
modelos de abordaje que se implementan en el Sistema, que 
redunden en mejoras sustanciales en la calidad, eficiencia, eficacia 
e impacto social de las actividades de la Institución.  

5. Real izar actividades de interacción con todas las áreas del Sistema, 
para la elaboración de los diagnósticos de los programas de 
asistencia social del Sistema DIF Jalisco.  

6. Colaborar en el concentrado y actualización de los diagnósticos de 
problemáticas y vulnerabilidades del Estado, conjuntamente con las 
áreas correspondientes para cada grupo vulnerable.  

7. Desarrollar metodologías para la elaboración de diagnósticos de la 
asistencia social, así como para la recolección de la información, 
análisis, estructura  y sistematización de la información.  

8. Sistematizar la aplicación de los diagnósticos de la asistencia social 
en los Sistemas DIF municipales del Estado.  

9. Mantener actualizado el banco de diagnósticos de la asistencia 
social, en las especialidades de atenció n por grupo vulnerable, 
conjuntamente con el área correspondiente.  

10. En conjunto con la Dirección de Planeación, promover la aplicación, 
elaboración de diagnósticos de los proyectos y programas 
asistenciales, así como la evaluación y seguimiento de los mism os.  

11. Desarrollar herramientas de análisis sobre la política ðsocial de 
Jalisco y difundirlas entre los Directores de área, como herramienta 
encaminada a fortalecer la toma de decisiones en el Sistema DIF 
Jalisco.   

12. Gestionar el aval académico de los cursos o frecidos ante las 
instancias pertinentes como la SEP o universidades, a fin de que los 
temas sigan los lineamientos establecidos por dichas instancias y 
que se obtengan las constancias con validez oficial, que logren que 
la población en general acuda a DIF  Jalisco a recibir los cursos, 
según se requiera, en materia de asistencia social.  
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13. Planear, coordinar, supervisar y evaluar las actividades 
bibliotecarias, como: Procesos de información, consultas y 
actualización de bibliografía, con el propósito de brind ar un 
servicio de calidad a los usuarios que acuden al Centro de 
Investigación.  

14. Evaluar los diplomados y cursos con el fin de determinar si lo real 
refleja lo esperado, y en caso contrario, establecer las medidas 
correctivas según se requieran y presentar los resultados a las 
áreas involucradas.  

a.6. 2. Departamento de Desarrollo de Proyectos  
 
Objetivo General : 

Capacitar, asesorar y orientar el desarrollo de proyectos de áreas 
internas, DIF municipales y organismos de la sociedad civil, a través de 
metodolog ías y herramientas adecuadas que coadyuven al 
profesionalismo en el diseño y presentación de sus proyectos, 
facilitando la gestión para su financiamiento.  

 
Funciones Generales : 

1. Participar en las sesiones convocadas por el Comité Estatal de 
Validación de Pr oyectos de Asistencia social, para la revisión, 
análisis y validación de los proyectos surgidos en el Sistema Estatal 
y los Sistemas DIF municipales.  

2. Definir en calidad de Secretario Técnico y bajo autorización del 
Comité Estatal de Validación de Proyectos , los lineamientos para la 
valoración y evaluación de proyectos sociales auspiciados por 
recursos estatales y federales, privados y de participación social.  

3. Promover la innovación y el desarrollo de proyectos con 
financiamientos externos al Sistema DIF Jal isco, que se caractericen 
por su profesionalismo en el diseño y presentación.  

4. Difundir y homologar la metodología para el diseño y desarrollo de 
proyectos y programas en el DIF Jalisco.  

5. Asesorar y capacitar a los DIF municipales en la elaboración y 
diseño de proyectos.  

6. Efectuar la recepción y valoración de proyectos que presenten las 
diversas áreas y los Sistemas DIF municipales.  
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7. Impulsar, concentrar y administrar, de acuerdo a los lineamientos 
que determine el Comité Estatal de Validación de Proyectos de 
Asistencia Social, un banco de proyectos que incremente el acceso a 
fondos públicos y privados para la mejor atención de la población 
vulnerable.  

8. Mantener actualizado un banco de fuentes de financiamiento y 
fuentes de información para proyectos.  

9. Llevar el s eguimiento de los proyectos de DIF Jalisco que se 
financiarán por las diferentes fuentes: Recurso estatal o federal.  

10. Apoyar y acompañar a las Direcciones del Sistema DIF Estatal y de 
los Sistemas DIF municipales, en la elaboración de proyectos y su 
present ación para la captación de los fondos necesarios para su 
implementación, ante las diferentes instancias del Gobierno 
Federal, fundaciones internacionales y organismos de la sociedad 
civil.  

11. Evaluar los resultados de los proyectos que el Comité Estatal de 
Va lidación de Proyectos de Asistencia Social considere necesario, 
conjuntamente con la Dirección de Planeación.  

12. Asegurar la sistematización de la planeación y evaluación de 
proyectos.  

 
 
 
a.6 .3. Departamento de Profesionalización  
 
Objetivo General : 

Su propósito es diseñar, promover y ejecutar estrategias y líneas de 
acción que fortalezcan a DIF Jalisco y DIF municipales, en materia de 
diseño de proyectos, comunicación, gestión pública, planeación, diseño 
de estrategias de seguimiento y evaluación, así c omo el desarrollo de 
diagnósticos y estudios que fortalezcan la planeación y hagan más 
eficaz y eficiente las acciones que realiza el DIF Jalisco.   

Funciones Generales : 

1. Diseñar e implementar estrategias de coordinación 
interinstitucional en materia de prof esionalización de la asistencia 
social, con organismos públicos y privados que promuevan la 
consecución de los objetivos del Sistema DIF Jalisco y para el 
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fortalecimiento institucional de los DIF municipales. Desarrollar 
proyectos específicos a nivel estat al, municipal y regional que 
fortalezcan los programas asistenciales.  

2. Desarrollar un diagnóstico y su actualización permanente de 
infraestructura de recursos materiales, humanos y técnicos de los 
Sistemas DIF municipales, en coordinación con la Dirección d e 
Apoyo Regional y Municipal.  

3. Planear, coordinar y promover las acciones en materia de 
desarrollo de nuevas estrategias de operación, seguimiento y 
evaluación, que maximicen los recursos de los DIF municipales.  

4. Efectuar y actualizar en forma permanente el  diagnóstico de 
necesidades de capacitación municipal.  

5. Asesorar y capacitar a los DIF municipales en las siguientes 
materias: Evaluación y seguimiento, comunicación, gestión pública, 
transparencia, planeación, diseño de modelos de abordaje, así 
como en las  que resulten necesarias para el desarrollo de los 
mismos.  

6. Llevar en conjunto con las Direcciones de: Planeación, Desarrollo 
Comunitario y Apoyo Municipal, la actualización y seguimiento del 
Banco de Datos Municipales de DIF Jalisco.  

7. Coordinar la redacción  del informe anual de actividades del 
Sistema DIF Jalisco.  

8. Participar y promover la implementación estatal de las estrategias 
que promueve la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social  de DIF Nacional.  
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a.7.  Dirección de Planeación   

   

Objetivo General : 

Desarrollar, implementar y dar seguimiento al proceso de la planeación 
institucional, coordinar la programación de la operación y monitorear 
su ejecución, administrar la información generada en la operación, 
evaluar y dar seguimiento a la planeación y a la gestión institucional, 
generando información para la toma de decisiones.  

Organigrama:  

  

 

Funciones Generales : 

1. Establecer el proceso de planeación estratégica en el DIF Jalisco, 
generando y difundiendo la misión, visión y filosofía institucionales, 
que permita desarrollar, estructurar y sistematizar esquemas de 
trabajo de los programas asistenciales en beneficio de la población 
vulnerable del Estado.  
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2. Coordinar el proceso de planeación anual y participar en el proceso 
de programación,  presupuestación, control y evaluación de los 
programas y proyectos institucionales, alineados con las Secretarías 
de Finanzas y de Planeación.  

3. Proponer y definir indicadores para la evaluación de los programas 
asistenciales, así como para las áreas admin istrativas para la 
medición, evaluación e impacto de los mismos.  

4. Proponer estrategias que ayuden al incremento de la 
productividad, eficiencia, eficacia y la corrección de problemáticas 
en la operación del Sistema, para incrementar el impacto de los 
servic ios a la población.  

5. Coordinar el ejercicio anual de programación de metas del Sistema 
DIF Jalisco y de los 125 Sistemas DIF municipales, a fin de definir 
los logros a obtener durante el año.  

6. Coordinar el seguimiento y monitoreo de lo programado 
anualmente en coordinación con los Sistemas DIF municipales y las 
áreas operativas centrales, con el objeto de mantener informadas 
sobre el avance de metas a las áreas centrales del Sistema DIF 
Jalisco,  

7. Dar seguimiento a los resultados del Sistema DIF Jalisco y los 1 25 
DIF municipales, para verificar el correcto ejercicio de los recursos y 
cumplimiento de los objetivos de cada programa asistencial.  

8. Colaborar en la integración de diagnósticos conjuntamente con la 
Dirección de Profesionalización.  

9. Administrar el banco in stitucional de información del Sistema DIF 
Jalisco, referente a los resultados por servicio de todos los 
proyectos y programas de la asistencia social, para mantenerlo 
actualizado y contar con información confiable.  

10. Establecer y operar el sistema de logros  del DIF Jalisco, con el fin 
de asegurar el cumplimiento con el Código Estatal de Asistencia 
Social y el Plan Estatal de Desarrollo.  

11. Coordinar la operación del Sistema de Información en la Gestión 
de la Asistencia Social, tanto interna (programática, opera tiva, 
administrativa y financiera), como externa (información estadística 
y de referencia conceptual).  

12. Servir de vínculo entre el Sistema DIF Jalisco y las entidades del 
Gobierno del Estado, en el ámbito de la programación e 
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información, a fin de alimentar  a los mandos superiores de 
información estratégica y dictámenes evaluatorios para la toma de 
decisiones.  

13. Generar la información para la evaluación de los programas 
asistenciales y participar en la misma en coordinación con la 
Dirección de Innovación y Cal idad.  

14. Realizar reportes especiales y proporcionar la información 
requerida por DIF Nacional, Presidencia, Dirección General, áreas 
del Sistema y otras entidades del Gobierno Estatal.  

15. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal y otras leyes y 
regl amentos aplicables en la materia, así como los manuales de 
organización y de procedimientos, descripciones de puestos, y 
todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su competencia.  

a.7. 1. Departamento de Planeación  
 
Objetivo General : 

Desarrollar, imple mentar y dar seguimiento al proceso de Planeación 
Estratégica en el Sistema DIF Jalisco, que permita definir la filosofía 
institucional y la estructuración de planes de acción de las áreas, llevar 
los objetivos de la planeación estratégica a metas de resul tado 
concretas, dirigir y dar seguimiento a la programación de metas de los 
diferentes programas asistenciales, que permitan el logro de metas 
intermedias como de los objetivos finales de la Institución.  
    

Organigrama:  
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Funciones Generales : 

1. Desarrollar el proceso de planeación estratégica c on las áreas de 
la Institución.  

2. Dar seguimiento al plan estratégico institucional y su 
implementación, y aplicar sistemas de control que faciliten la 
supervisión de cambios y diseño de nuevas estrategias.  

3. Desarrollar un diagnóstico del ambiente interno y externo, que 
identifique y dé seguimiento permanente a las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas potenciales o existentes en 
la Institución.  

4. Coordinar el proceso de planeación, programación y 
pr esupuestación desarrollado anualmente, así como participar en 
la elaboración del presupuesto por programa en coordinación con 
el departament o de Presupuestos del Sistema.  

5. Llevar a cabo y coordinar la programación y seguimiento de metas 
de los Sistemas DIF Municipales y áreas centrales validadas por los 
directores de áreas, con el fin de cumplir con la Ley de Planeación 
para el Estad o de Jalisco y sus Municipios.  

6. Organizar y desarrollar los talleres regionales de programación de 
metas en los municipios y ár eas centrales, con la participación  de 
las Direcciones operativas.  

7. Definir, desarrollar, difundir y actualizar permanentemente la 
estructura programática y el catálogo de productos y servicios del 
Sistema DIF Jalisco.  

8. Integrar la información operativa de l os diferentes programas de 
nivel central y de los 125 Sistemas DIF municipales, para hacerlo 
del conocimiento de la respectiva dirección de área que coordina 
estatalment e el programa, respectivamente.  

9. Apoyar en la elaboración y mantenimiento actualizado de l 
diagnóstico de la asistencia social en el Estado, para contar con un 
documento ejecutivo que sintetice la programación de 125 Sistemas 
municipales, áreas centrales y centros operativos estatales, 
facilitando el estu dio y el análisis de las metas.  

10. Elabora r conjuntamente con el director de área el plan anual de 
trabajo, supervisar y evaluar el desempeño del personal, para 
obtener un control administrativo que oriente las acciones del 
mismo, y que permita fomentar la efectividad y eficiencia en el 
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personal, así como, alcanzar las metas programadas y coadyuvar a 
la presentación de informes a las autoridades, en tiempo y forma 
establecidos.   

 

a.7. 2. Departamento de Información Institucional  
 
Objetivo General : 

Generar con oportunidad información necesaria, con c arácter de 
utilidad y confiabilidad, que permita a las áreas estratégicas del 
Sistema DIF Jalisco tomar decisiones asertivas en beneficio de la 
población vulnerable, administrando un sistema de información que 
opere de forma sistémica y automatizada.    

Org anigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. Operar y desarrollar el sistema de información operativa de los 
servicios de asistencia social, en coordinación con las áreas y 
unidades del Sistema.  

2. Realizar la captación e integración de la información operativa, 
derivad a de la ejecución de los programas operativos de trabajo 
en los Sistemas DIF municipales del Estado y del Sistema DIF 
Jalisco.  

3. Proponer estrategias, para que la captación de la información 
operativa sea completa, veraz y oportuna.  
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Jefe de Departamento

(1)

1 Coordinador ñBò

1 Coordinador ñCò

1 Analista ñAò

Análisis y Capacitación 

(3)



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  
85  de 274  

 

Manual General de Organización  

4. Aplicar y operar el siste ma de información operativa implantado, 
para registrar, procesar y generar información necesaria para la 
eficiencia y eficacia de los servicios de la Institución.  

5. Procesar la información operativa proveniente de las diferentes 
áreas y unidades del Sistema,  para la elaboración de los informes 
requeridos.  

6. Retroalimentar a las áreas del Sistema, con la información 
operativa que se requiera, para que las autoridades competentes 
cuenten con los informes necesarios que sirvan de apoyo para la 
toma de decisiones.  

7. Diseñar y actualizar formatos, permanentemente, para la 
alimentación del sistema de información de la asistencia social, de 
acuerdo a las necesidades de los programas asistenciales.  

8. Proporcionar la información operativa requerida, con fines de 
planeación, programación, administración, seguimiento, control y 
evaluación de los servicios de asistencia social en Jalisco.  

9. Elaborar conjuntamente con el director de área, el plan anual de 
trabajo, supervisar y evaluar el desempeño del personal, para 
alcanzar las me tas programadas y coadyuvar a la presentación de 
informes a las autoridades, en tiempo y forma establecidos.   

a.7. 3. Departamento de Evaluación  
 
Objetivo General : 

Desarrollar e implementar el sistema de evaluación institucional, que 
permita medir la eficie ncia, eficacia, efectividad y legitimidad de los 
programas y proyectos del Sistema DIF Jalisco, para influir en la toma 
de decisiones estratégicas, normativas y operativas, en beneficio de la 
población vulnerable del Estado de Jalisco.  

 Organigrama:  
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Funciones Generales : 

1. Desarrollar, fortalecer y mantener vigente el sistema de 
indicadores de evaluación que permita determinar el grado de 
eficiencia, eficacia, efectividad y legitimidad de los programas y 
proyectos de asistencia social.  

2. Crear, ejecutar y desarrollar el sistema de seguimiento a la gestión 
de la asistencia social pública, que permita detectar desviaciones 
en la operación de los programas del Sistema DIF Jalisco.  

3. Promover el desarrollo de una cultura de autoevaluación y 
monitoreo de los progr amas institucionales, capacitando y 
asesorando a las áreas en las metodologías definidas para el 
Sistema.  

4. Integrar y proporcionar información a las áreas del Sistema, de su 
quehacer, indicadores de avances, resultados y beneficios de los 
programas, para d ar a conocer las estadísticas que generan las 
acciones efectuadas y que contribuya a adoptar medidas 
correctivas.  

5. Proponer a las distintas áreas del Sistema, nuevos planteamientos 
en sus proyectos y acciones, que fortalezcan sus programas 
operativos con b ase en los resultados de las evaluaciones.  

6. Efectuar el análisis de resultados de las evaluaciones de programas 
y proyectos, así como emitir las conclusiones necesarias que 
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permitan modificar o crear nuevas estrategias, facilitando la toma 
de decisiones de la Dirección General.   

7. Apoyar en la elaboración del informe anual del Sistema DIF Jalisco, 
proporcionando la información estadística que le den sustento al 
contenido.  

8. Apoyar en la elaboración del informe en versión ejecutiva del 
Sistema DIF Jalisco, para q ue se incorpore en el informe anual de 
Gobierno, proporcionando la información correspondiente y su 
presentación estadística, así como los indicadores que sustenten el 
contenido.  

9. Elaborar conjuntamente con el director de área, el plan anual de 
trabajo, sup ervisar y evaluar el desempeño del personal, para 
obtener un control administrativo que oriente las acciones del 
mismo y que permita fomentar la efectividad y eficiencia en el 
personal, así como alcanzar las metas programadas y coadyuvar a 
la presentación de informes a las autoridades, en el tiempo y forma 
establecidos  
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a.8.  Dirección de Innovación y Calidad    

 
Objetivo General : 

Diseñar, adecuar y proporcionar a la Institución, herramientas y 
metodologías administrativas y de desarrollo humano que faciliten los 
procesos de cambio y el establecimiento de una cultura organizacional 
basada en valores y procesos de mejora continua; implementando 
estrategias, proyectos y procesos eficientes hacia el interior de la 
Institución en beneficio de la m isión y visión institucionales.  

Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 
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1. Establecer y monitorear el sistema de gestión de la calidad en el 
Sistema DIF Jalisco, desarrollando estrategias de sensibilización, 
difusión, capacitación y reconocimiento de las acciones, a fin  de 
crear una cultura y hacer d e la calidad una forma de vida.  

2. Asesorar a las áreas del Sistema, en el establecimiento de sus 
proyectos de mejora, que eleven su eficiencia, la atención a DIF 
municipales e instituciones públicas y privadas, y la calidad de los 
servi cios otorgados a la población.  

3. Promover la filosofía institucional que favorezcan el clima y la 
cultura organizacional, para lograr la sinergia de esfuerzos y el 
trabajo en equipo, que redunden en el crecimiento laboral y 
humano en  el quehacer de  la Institución.  

4. Implementar y mantener una estructura organizacional funcional, 
moderna y dinámica, que se adecúe a las necesidades y armonice e 
integre los objetivos institucionales,  para asegurar su 
cumplimiento.  

5. Desarrollar y dar seguimiento a proyecto s de reestructuración de 
procesos, acorde con los avances tecnológicos, que permitan crear 
esquemas de trabajo efectivos y resolver necesidades detectadas, a 
fin de aumentar la eficiencia y eficacia de las áreas d el Sistema.  

6. Asesorar y normar la elaboració n, implementación y actualización 
permanente de instrumentos administrativos (manuales e 
instructivos), en todas las áreas del Sistema DIF Jalisco, para 
organizar y controlar los procesos y dar a conocer el qu ehacer 
institucional.  

7. Promover la automatizació n de procesos y la medición de la 
satisfacción al usuario conjuntamente con la Dirección de 
Tecnologías y Sistemas de Información, a fin de aumentar la 
rentabilidad de las áreas e incidir en la cultura de la mejora 
continua,  con base en la autoevaluación.  

8. Diseñar y aplicar herramientas y metodologías del desarrollo 
organizacional, que faciliten los procesos de cambio y que 
eficienten los procesos de comunicación, tales como la medición del 
clima organizacional, la difusión de información institucional, el 
cumplimiento de perfiles de puestos por el personal del Sistema, 
entre otros, que favorezcan la cultura y el clima laboral acorde  a la 
filosofía institucional.  
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9. Validar técnicamente los perfiles y descripciones de los puestos y su 
nivel dentro del tabulador  del Sistema, con base en las directrices 
establecidas por Secretaría de Administración y las necesidades 
institucionales, a fin de dar orden y claridad en las tareas y medir 
el grado de cumplimiento por parte del personal del Sistema.  

10. Definir, implementar  y monitorear permanentemente en conjunto 
con la Dirección de Recursos Humanos, el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, con base en las competencias laborales determinadas 
para cada puesto, que permita medir los resultados, el 
cumplimiento y la producti vid ad del personal del Sistema.  

11. Establecer los vínculos con otras dependencias, tales como 
Secretaría de Administración, Instituto Jalisciense de la Calidad 
(IJAC), Secretaría de Salud y la Secretaría de Planeación, entre 
otras, que faciliten la implementació n de los modelos definidos por 
Gobierno del Estado pa ra el desarrollo institucional.  

12. Mantener estrecha coordinación con las áreas del Sistema que 
regulan el òhaceró institucional con base en las leyes y 
fundamentos jurídicos, tales como: Contraloría, en lo  referente a las 
auditorías basadas en políticas y procedimientos definidos; y el 
Comité de Transparencia, en lo referente a la difusión y publicación 
del quehacer institucional, para asegurar el cumplimi ento de la 
normativa aplicable.  

13. Cumplir con lo estab lecido en el Código de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco, Ley Federal del Trabajo y otras leyes y 
reglamentos aplicables en la materia, así como los manuales de 
organización y de procedimientos, descripciones de puestos y todos 
aquellos ordenamientos  seg ún el ámbito de su competencia.  

14. Presentar informes y resultados, así como propuestas de los 
proyectos del desarrollo institucional a Subdirecciones Generales y 
a la Dirección General, con el fin de ofrecer información y 
herramientas útiles para una mejor toma de decisiones.  

 
a.8 .1. Departamento de Organización y Sistematización   
 
Objetivo General : 

Desarrollar los procesos de reestructuración institucionales de 
organización y de procesos, con miras a la modernización y 
simplificación administrativa, q ue permitan mejorar el desempeño de 
las actividades y crear identidad institucional en sus colaboradores; 
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contribuyendo así al mejoramiento de la cultura organizacional y al 
logro de la misión y visión institucionales.  

Funciones Generales : 

1. Coordinar y desarrollar los proyectos relacionados con la estructura 
organizacional del DIF Jalisco, como son: Modificaciones orgánicas 
y funcionales acordes a las necesidades y objetivos institucionales; 
con el fin de contar con una estructura orgánica, dinámica y 
fu ncional que asegure el cumplimiento de  los objetivos 
Institucionales.  

2. Desarrollar proyectos de análisis y rediseño de sistemas 
administrativos, operativos y de servicio del Sistema, a fin de 
aumentar la eficiencia y rentabilidad de las diferentes áreas y 
lograr la  simplificación administrativa.  

3. Realizar los diagnósticos organizacionales que nos permitan 
analizar y medir la productividad de un área y/o justificar nuevas 
plazas o promociones, con el fin de aumentar la rentabilidad de l as 
distintas áreas del S istema.  

4. Intervenir en la definición y desarrollo de la estructura 
programática, el catálogo de productos y servicios, y el sistema de 
indicadores del DIF, con el objeto de estandarizar, unificar y 
documentar los programas asistenciales  y los sistemas de 
in formación.  

5. Asesorar y coordinar la elaboración e integración de manuales 
operativos, de organización y de procedimientos, utilizados para la 
organización y desempeño de las actividades en las diferentes 
áreas, para que sean un apoyo en la función diaria de  los 
empleados y base no rmativa de los DIF municipales.  

6. Colaborar en la implementación de los procesos y manuales, así 
como establecer el plan de revisión y seguimiento, asegurando su 
adecuado funcionamiento y evaluando co nstantemente su 
comportamiento.  

7. Desarrollar las descripciones de funciones y perfiles de los 
diferentes puestos que conforman el tabulador del DIF Jalisco, con 
base en la estructura organizacional y en las competencias 
laborales, conjuntamente con el departamento de Desarrollo 
Organizacion al y la Dirección de Recursos Humanos, para asegurar 
su cumplimiento, dar orden y claridad a las tareas que a cada 
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quien corresponda y permita medir el grado de cumplimie nto del 
personal.  

8. Colaborar en los procesos institucionales de desarrollo humano, 
tale s como la medición del clima organizacional y el sistema de 
evaluación del desempeño para lograr acciones que beneficien el 
crecimiento personal y profesional del per sonal del Sistema.  

9. Asesorar e intervenir con las distintas áreas del Sistema, en el 
establ ecimiento de proyectos de mejora de la calidad de los 
servicios que ofrecen, con el objetivo de contribuir a que en el DIF 
se otorgue un servicio eficiente, rápido, oportuno y cálido, en 
benefi cio de la población demandante . 

10. Favorecer la comunicación organizacional a través de la difusión 
del quehacer institucional por los diferentes medios, para lograr 
con ello un mejor entendimiento de las responsabilidades 
asignadas y facilitar la coordinación de accio nes y unificación de 
esfuerzos.  

11. Trabajar estrechamente con las diferentes áreas del Sistema, 
particularmente con las Direcciones de: Tecnologías y Sistemas de 
Información, respecto a la automatización de procesos; Recursos 
Humanos en lo relacionado a la estructura orgánica y la  
consolidación de modelos organizacionales; y la Contraloría 
Interna, en lo referente a las auditorías basadas en política s y 
procedimientos autorizados.  

12. Elaborar y presentar el plan anual de trabajo, así como los 
informes de acciones realizadas y logros a lcanzados, a las 
autoridades competentes, en el tiempo y forma establecidos, para 
contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

a.8. 2. Departamento de  Desarrollo Organizacional    
 
Objetivo General : 

Desarrollar e implementar estrategias adm inistrativas que contribuyan 
a la mejora de la cultura organizacional de la Institución (creencias, 
actitudes, valores y desempeño), con el propósito de desarrollar 
habilidades de participación y desarrollo de competencias del personal 
en las diversas esfe ras del quehacer institucional.  

Funciones Generales : 
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1. Proponer y desarrollar estrategias que impulsen el cambio de 
actitudes, valores y comportamientos, con el propósito de fomentar 
una cultura organizacional acorde a la misión, vi sión y valores 
institucion ales.  

2. Realizar diagnósticos de clima laboral para identificar el estado 
que guardan diversos aspectos organizacionales y fomentar los 
valores humanos del personal, a fin de promover un ambien te de 
trabajo cordial.  

3. Promover los valores y la filosofía instit ucional, desarrollando 
campañas de sensibilización que favorezcan el clima y la cultura 
organizacional, para lograr la sinergia de esfuerzos y el trabajo en 
equipo, que redunden en crecimiento laboral y humano en el 
quehacer de la Institución.  

4. Implementar  y dar seguimiento a los proyectos específicos 
institucionales resultantes de la medición del clima organizacional, 
que contribuyan a mejorarlo y a los procesos de desarrollo 
humano, a fin de propiciar el crecimiento de la or ganización en 
diversos ámbitos.  

5. Favorecer la comunicación organizacional mediante la difusión del 
quehacer institucional, a través de diversos medios físicos y 
electrónicos para facilitar la coordinación de acciones y unifica ción 
de esfuerzos de las áreas.  

6. Desarrollar y actualizar perma nentemente el manual de 
competencias laborales por puesto del Sistema DIF Jalisco, así 
como los diferentes perfiles de puestos que nos permita medir y 
valorar su cumplimiento por parte del personal del Sistema y con 
ello pro curar la mejora institucional.  

7. Desarrollar, monitorear y actualizar permanentemente, en 
conjunto con la Dirección de Recursos Humanos, el sistema de 
evaluación del desempeño, con base en las competencias laborales 
de cada puesto, que permita medir los resultados, el cumplimiento 
y la pr oducti vidad de las áreas del Sistema.  

8. Desarrollar y coordinar la aplicación periódica de un sistema de 
valoración de perfiles de puestos y de cumplimiento de normas de 
competencia laboral, que permita identificar su grado de 
cumplimiento y los aspectos a d esarrollar para el crecimiento 
personal y profesiona l de los empleados del Sistema.  
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9. Participar en la documentación de procesos y en el seguimiento 
permanente a los proyectos de mejora implementados, a fin de 
asegurar su cumplimie nto y actualización permane nte.  

10. Desarrollar conjuntamente con las áreas del Sistema, las acciones 
que aseguren el cumplimiento de requisitos en los procesos, de 
acuerdo a las distintas normas que regulan la operación del DIF, 
especialmente de aquellos que requieren certificación con  base en 
competencias laborales.  

Elaborar y presentar el plan anual de trabajo, así como los 
informes de acciones realizadas y logros alcanzados a las 
autoridades competentes, en tiempo y forma establecidos, para 
contribuir al cumplimiento de  los objetivos  institucionales  

 

a.8. 3. Departamento de  Gestión Interna de la Calidad   
 
Objetivo General : 

Establecer e implementar el Sistema de Gestión de la Calidad en el 
Sistema DIF Jalisco, a través del uso de herramientas en la materia y la 
implementación de proyectos que incidan en la mejora de la calidad de 
los servicios; a fin de crear una cultura institucional basada en la 
mejora continua y en la satisfacción de las expectativas de nuestros 
usuarios.  

Funciones Generales : 

1. Coordinar proyectos y campañas de s ensibilización en la Institución 
para la conformación de una cultura de calidad entre los 
empleados y así fav orecer la calidad del servicio.  

2. Desarrollar e implementar proyectos de mejora en procesos, 
productos o servicios en las diferentes áreas de DIF Jal isco, con el 
fin de fomentar la mejora continua en la Institución, para que se 
otorgue un servicio eficie nte, rápido, oportuno y cálido.  

3. Asesorar en el diseño de los indicadores de calidad, con el objeto 
de identificar áreas de mejora para el desarrollo de  nuevos 
proyectos que impacten en los se rvicios que otorgamos como DIF.  

4. Promover y asesorar en el uso de las diversas metodologías de la 
calidad y herramientas básicas de la mejora continua, con el fin de 
implementar las mejoras propuestas a través de proy ectos, en los 
procesos, productos o servicios.  
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5. Establecer enlaces con otras dependencias gubernamentales, para 
conocer y compartir la implementación de metodologías exitosas y 
modelos que nos permitan el ofrecimiento de mejores servicios  y la 
satisfacción del usuario.  

6. Intervenir y coordinar la reestructuración de procesos, eliminando 
todo aquello que impide la optimización y el uso de los recursos 
adecuados , para la mejora de la calidad.  

7. Promover la evaluación de la calidad de los servicios otorgados en 
DIF, para que esta práctica sea de aplicación permanentemente, 
que permita actualizar los diagnósticos e implementar proyectos 
que reflejen un mejor servicio, tanto interno como externo, e 
identificar las áreas de oportunidad para la mej ora continua de la 
Ins titución.  

8. Implementar estrategias de reconocimiento dirigidas al personal, 
grupos de trabajo y áreas, con eventos institucionales que motiven 
la participación activa de todo el Sistema en los proyectos de 
calidad y reconocer pública mente los esfuerzos real izados.  

9. Emitir avances de la mejora de la calidad y dar seguimiento a los 
proyectos, con el objeto de diseñar nuevas estrategias que 
aseguren el cumplimiento de lo pactado en  las mejoras de las 
propuestas.  

10. Colaborar en el desarrollo de los manuales operati vos de los 
subprogramas de DIF Jalisco, para contribuir en su actualización, 
diseño de políticas de calidad y mejora continua de nuestro s 
servicios.  

11. Coadyuvar en la medición del clima organizacional, en el 
diagnóstico de valoración del cumplimiento de los perfiles de 
puestos y desempeño laboral, con el objeto de identificar el sentir 
institucional para generar estrategias o acciones que mejoren la 
calidad en el serv icio, con perfiles competentes.  

12. Apoyar a la Dirección de Innovación y Calidad y sus 
departame ntos, en los diversos proyectos para el diseño, 
implementación, evaluación y seguimiento de estrategias que 
mejoren la cultura  organizacional.  

13. Generar la documentación e Informes correspondientes en tiempo 
y forma, presentándolos a las autoridades competen tes para su 
aprobación a fin de reportar y evidenciar el cumplimiento de 
objetivos y metas.  
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a.9 . Dirección Técnica para el Consejo Estatal para la Prevención y 

Atención de la Violencia Intrafamiliar, CEPAVI     

 
Objetivo General : 

Establecer las políticas públicas y los criterios rectores, relacionados con 
la prevención y atención de la violencia intrafamiliar, establecer las 
bases de modelos de atención y coordinación entre las instituciones del 
Estado y municipios, en torno a esta problemática s ocial, así como 
impulsar y apoyar los trabajos de investigación y análisis relacionados 
con esta temática.  

Organigrama:  

 

Funciones Generales : 
 

Dirección General 

Dirección Técnica Para 

el CEPAVI

Apoyo Secretarial y 

Administrativo

Secretaria de Dirección de Área

Secretario Técnico del Consejo 

(Director de Área)

(1)

(1)

Equipo Técnico de 

Prevención a la 

Violencia Intrafamiliar y 

Administrativo del 

CEPAVI
(10)

8 Coordinador  "A"

1 Coordinador ñBò

1 Aux. de Intendencia

Centro de Atención para 

la Mujer y sus Hijos 

ñEstancia Temporalò
(1)

Jefe de Departamento
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1. Ejecutar los acuerdos y acciones que disponga la Junta de Gobierno 
del CEPAVI, dentro del marco del programa perm anente de 
prevención y atención a la violencia intrafamiliar, para el 
cumplimiento de los objetivos trazados.  

2. Coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias de l a Junta de 
Gobierno del CEPAVI.  

3. Recibir y revisar informes de organismos e instituciones q ue 
conozcan casos de violencia intrafamiliar y dar contestación a 
cuestiones técnicas y cons ultas planteadas.  

4. Aplicar medidas de apremio y sanciones administrativas de 
acuerdo al artículo 47 de la Ley de Prevención y Atención de la 
Violencia Intrafamiliar.   

5. Revisar, analizar y proponer los proyectos de convenios 
interinstitucionales en lo s que participa el CEPAVI.  

6. Establecer convenios interinstitucionales con organismos 
gubernamentales y OSC´s para la implementación de los mo delos, 
programas y/o proyectos.  

7. Establecer las bases de los modelos de intervención 
interdisciplinaria para la adecuada atención de los ca sos de 
violencia intrafamiliar.  

8. Desarrollar e implementar programas y proyectos en materia de 
violencia intrafamiliar, de conformidad a lo dispuesto e n la Ley de 
Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar del Estado, 
mismo que sustenta la existencia del Consejo, a fin de prevenir y 
aten der la violencia intrafamiliar.  

9. Efectuar las acciones encaminadas a la creación y operación de las 
Unidades de  Atención por todos y cada uno de los integrantes 
òObligadosó de este Consejo, bajo el abrigo de sus programas y 
según su alcance presupuestal, de acuerdo al artículo 20 de la Ley 
para la Prevención y Atención de la Violencia Intra familiar del 
Estado de Ja lisco.  

10. Generar los lineamientos a seguir en materia de detección de casos 
de violencia intrafamiliar, previniendo  la reincidencia de los 
mismos.  

11. Someter a análisis los avances en materia de legislación civil y 
penal, para generar mecanismos de agilización y conv encimiento 
de los Congresistas.  
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12. Analizar y proponer mejoras a la Ley de Prevención y atención de 
la Violencia Intrafamiliar del Estado, para subsanar las carencias 
y/o lagunas conceptuales y metodológicas que pr esente, al 
Congreso del Estado.  

13. Crear y operar un sistema único de información correspondiente a 
las medidas implementadas en torno a la materia, por parte de las 
instituciones de Gobierno y Organismos de la Sociedad Civil (OSC), 
en el ámbito estatal, nacional e internacional, para conta r con 
herramientas adecuadas para proporcionar un buen servicio.  

14. Generar campañas en torno a la materia, que sean intersectoriales 
e interinstitucionales y que resalten los valores del respeto y la 
equidad entre los miembros de las familias jaliscienses, a  fin de 
fomentar la integración de familias saluda bles.  

15. Capacitar, asesorar, y apoyar la implementación de los modelos de 
intervención en las Instituciones operantes de UAVIS con las que se 
establezcan convenios, para incrementar la oferta de servicios 
pre ventivos y de atención en la materia, así mis mo, incrementar la 
cobertura.  

16. Establecer indicadores cuantitativos y cualitativos, a partir de la 
evaluación continua, para monitorear el desarro llo de las acciones 
del CEPAVI.  

17. Presentar periódicamente los avances ante el pleno del Consejo, a 
fin de mantener informados a los miembros de la Junta de 
Gobierno y a la sociedad sobre  avances y resultados logrados.  

18. Cumplir con lo establecido en el Código de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco, Ley Federal del Trabajo y otras leyes y 
reglamentos aplicables en la materia, así como los manuales de 
organización y de procedimientos, descripciones de puestos, y 
todos aquellos ordenamientos seg ún el ámbito de su competencia.  

19. Las señaladas como atribuciones o facultado s del CEPAVI en el 
Capítulo II Artículo 20 de la Ley de Prevención y Atención a la 
Violencia Intrafamiliar del Estado de Jalisco.  

 

a.9. 1. Departamento de Centro de Atención a la Mujer y sus Hijos 
òEstancia Temporaló  
 
Objetivo General : 
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Brindar un espacio f ísico de protección temporal, digno, seguro, con 
atención interdisciplinaria a las mujeres y a sus hijas e hijos menores de 
edad víctimas de la violencia Intrafamiliar, que se encuentran en 
situación de riesgo, donde sean atendidos con un enfoque de género  y 
centrado en la persona en el marco de sus derechos humanos, con el 
propósito de contribuir en el rompimiento del ciclo de la violencia 
intrafamiliar, así como fortalecer su capacidad de autosuficiencia 
mediante la capacitación para el autoempleo y/o niv elación escolar, 
propiciando su reinserción familiar, social y laboral.  

Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. En el Centro de Atención, atender y dar protección temporal a las 
mujeres, hijos e hijas, que por violencia intrafamilia r tengan que 
salir de su ho gar.  

Secretaria Auxiliar

1 Coordinador ñAò

1 Jefe de Departamento

 Coordinaci·n óCô  Coordinaci·n óCô  Coordinaci·n óCô

Centro de Atención 

para la Mujer y sus 

Hij@s estancia 

Temporal CAMHET

Estancia Temporal
Filtro y 

Seguimiento

Apoyo Secretarial

Área Jurídica
Área de Trabajo 

Social
Área de Psicología

Atención Médica Apoyo Escolar
Atención en 

Trabajo  Social

Atención 

Psicológica

2 Licenciatura

(enfermería)

1 Licenciatura

1 Auxiliar de Sala

1 Licenciatura (T.S.) Licenciatura (Psicología Adultos)

Licenciatura (Psicología Niños)

Servicios 

Generales y 

Mantenimiento

2 Cocinero

1 T®cnico ñCò

2 Chofer de Servicios

2 Auxiliar de Intendencia

Dirección 

Técnica para el 

CEPAVI

(2) (2) (1) (2)

(5)

(1)

(1) (1) (1)

(1)

Apoyo Operativo y 

Administativo

Licenciatura (Asistencia Social)

Analista ñBò

Apoyo 

Administrativo y 

Secretarial

Licenciatura (Administrador)

(2)

(2)

*

* * *



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  

101  de 274  

 

Manual General de Organización  

2. Diseñar e implementar proyectos y metodologías que sustenten la 
participación y desarrollo de las mujeres violentadas, en el ámbito 
individual y/o familiar, mediante talleres de capacitación educo -
formativos.  

3. Administrar los recursos humanos, financi eros y materiales, 
garantizando la transparencia, efic acia y eficiencia de los mismos.  

4. Garantizar la plena confidencialidad y el absoluto respeto de los 
derechos humanos de las usuarias, así como el cumplimiento de las 
normas y procedimientos tanto para el  ingreso, estancia y egreso 
de las usuarias, sus hijos e hijas; dentro de un marco de respeto a 
la voluntad y decisiones de la mujer para el fomento de la 
responsabilidad compartida.  

5. Participar en las propuestas de iniciativa de ley relacionadas con la 
pr evención, atención y manejo de la violencia i ntrafamiliar.  

6. Establecer coordinación interinstitucional con centros similares que 
operen tanto dentro como fuera del País, con el propósito de hacer 
canalizaciones o apoyos, cuando lo s casos especiales lo ameri ten.  

7. Realizar y documentar proyectos de investigación que favorezcan la 
prevención y atención psicológica de personas que han sufrido de 
violencia intrafamiliar en el Estado; así como recopilar la 
información relativa que ejemplifique la situación en que s e 
encuentra la población en cuanto a salud mental.  

8. Gestionar los servicios y apoyos asistenciales que faciliten la 
atención de casos de las mujeres, hijas e hijos de man era intra e 
interinstitucional.  

9. Realizar evaluación con el equipo interdisciplinario, p ara realizar 
el análisis y plan de ejecución de lo s casos atendidos en el Centro.  

10. Apoyar a los programas de prevención por medio de talleres de 
capacitación informativos, edu cativos y de desarrollo humano.  

11. Coordinar las acciones con el área de trabajo soci al, pedagogía e 
instituciones públicas y privadas, para su capacitación laboral, así 
como asesoramiento en la aplic ación de proyectos productivos.  

12. De seis meses a un año, realizar el seguimiento del caso durante su 
estancia en el CAMHET, así como en su egr eso del mismo.  

13. Efectuar acompañamiento a las mujeres del CAMHET en trámites 
diversos, como: En juzgados, servicios médicos, capacitación 
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laboral, gestiones escolares, bolsa de trabajo, trámites diversos, 
entre otros.  

14. Registrar en tiempo y forma las acciones desarrolladas, así como 
los reportes e informes que requiera el jefe inmediato en los plazos 
mensuales establecidos, en caso de los informes de actividades.  
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b. Subdirección General de Operación     

 
Objetivo General : 

Dirigir y facilitar la planeación e implantación de programas y proyectos 
asistenciales a nivel estatal y municipal, así como coordinar, promover y 
supervisar las acciones intra e interinstitucionales que elevan la gestión 
de apoyos y el impacto de los ser vicios otorgados a la población 
objetivo de la asistencia social, proponer y participar en estrategias 
innovadoras para la asistencia social y lograr los objetivos 
institucionales así como elevar la calidad de los servicios ofrecidos, 
maximizar la cobertur a de dichos servicios en beneficio de la población 
sujeto de asistencia social, motivar la profesionalización del personal 
que compone las direcciones y fortalecer el trabajo en equipo, para con 
todo ello, contribuir a la modificación y mejoramiento de las  
circunstancias de carácter social que impiden el desarrollo integral del 
individuo y de la familia, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y 
mental, hasta lograr su incorporació n a  una vida plena y productiva  

Organigrama:  

 
 

Director de Área Director de Área Director de Área Director de Área

 1 Coordinador Especializado

 2 Jefe de Departamento

Dirección  General

Subdirección 

General de 

Operación

Asistente

Apoyo Secretarial

Dirección para la 

Inclusión de las 

Personas con 

Discapacidad

Dirección para el 

Desarrollo Integral 

del Adulto Mayor

Dirección de 

Centros de 

Atención Infantil

Dirección de 

Trabajo Social y 

Vinculación
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Funciones Generales : 

1. Dirigir, facilitar y motivar la planeación e implementación de 
programas y proyectos operativos asistenciales, en beneficio de las 
personas y familias en situación de vulnerabilidad a nive l estatal y 
municipal, con el fin de asegurar el logro de los objetivos de la 
Institución y contribuir en la mejora del impacto social como 
consecuencia  de las acciones asistenciales.  

2. Impulsar, promover y normar la aplicación de los programas y 
servicios a sistenciales que aplica la Subdirección de Operación en 
los sistemas DIF municipales, para unificar criterios y que los 
servicios asistenciales se brinden en todas las localidades del 
Estado co n modelos de atención similares.  

3. Coordinar, promover y supervis ar las acciones interinstitucionales e 
Interdepartamentales de las direcciones adscritas a esta 
subdirección General , a fin de consolidar las acciones y programas 
de DIF Jalisco, para asegurar que se cumplan los objetivos con 
oportunidad e integralidad; i nformar a las autoridades de los 
resultados de dichas acciones para medir los avances obtenidos de 
acuerdo a las metas de asistencia social comprometidas por 
Dirección General con respecto  al Plan Estatal de Desarrollo.  

4. Proponer, participar y gestionar apo yos y convenios de 
colaboración con instituciones públicas, con organizaciones de la 
sociedad civil y con los Sistemas DIF municipales, para incrementar 
la capacidad instalada y de servicios ofrecidos y valorar el grado 
de complementariedad de la asistenci a social, así como vincular los 
recursos materiales  y humanos para su consecución.  

5. Establecer los planes de trabajo conjuntamente con Dirección 
General de acuerdo a la planeación estratégica institucional y a los 
lineamientos establecidos en el Plan Estata l de Desarrollo a fin de 
atender y prevenir condiciones sociales que generen 
vulnerabil idad, marginación y exclusión.  

6. Promover y motivar en coordinación con la Subdirección General 
Administrativa, la capacitación y profesionalización del personal de 
sus d irecciones para ofrecer servicios de calidad, fortaleciendo su 
liderazgo para el mejor cumplimiento de  los objetivos 
institucionales.  



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  

105  de 274  

 

Manual General de Organización  

7. Revisar y aprobar los estándares y resultados de la operación de 
los subprogramas asistenciales e informar a las autoridad es de 
dichos resultados para medir los avances obtenidos de acu erdo a 
las metas comprometidas.  

8. Evaluar la gestión y el impacto de dichos programas y servicios 
asistenciales, para conocer el costo beneficio de la operación, 
incentivar las áreas con óptimos resultados y corregir a través de 
nuevas estrateg ias los resultados deficientes.  

9. Determinar conjuntamente con la Subdirección General 
Administrativa, el presupuesto para los diferentes programas 
asistenciales de sus direcciones; revisar y validar el gasto ejercido a 
fin de conocer el origen y aplicación de los recursos y vigilar que se 
cumpla con el proceso conforme  a la normatividad establecida.  

10. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la ma teria, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos y todos aquellos ordenamientos segú n el ámbito de su 
competencia.  

11. Analizar, reportar e informar los resultados obtenidos para evaluar 
y aportar elementos que permita n una mejor toma de decisiones, 
validar propuestas de trabajo y fortalecer las áreas operativas.  

 

b.0.0.1.  Coordinación Operativa     
 
Objetivo General : 

Apoyar a la Subdirección General de Operación, direcciones de área y 
departamentos integrantes de la misma, en asuntos operativos y de 
logística, mediante asesoría jurídico -administrativa y en el 
establecimiento de políticas, criterios, procedimientos, modelos, recursos 
administrativos, técnicos e información.  

Funciones Generales : 

1. Desarrollar proyectos op erativos para las áreas que integran la 
Subdirección General de Operación, que contribuyan al 
cumplimi ento de las metas establecidas.  

2. Desarrollar procedimientos y sistemas administrativos para 
mejorar la operación de los Centros de Atención, de los program as 
que son responsabilidad de la Sub dirección General de Operación.  
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3. Capacitar al personal de las diversas áreas de la Subdirección 
General de Operación, en diversos temas, a fin de brindarles 
elementos y herramientas que permitan tomar mejores decisiones 
en la atención de  los asuntos de su competencia.  

4. Coordinar con direcciones y departamentos la realización de 
proyectos y eventos institucionales a fin de obtener los resultados 
programados  en la ejecución de los mismos.  

5. Recopilar, analizar, interpretar y pr esentar información al 
Subdirector General de Operación, referente a los resultados 
obtenidos por las diversas áreas a fin de contar con información 
oportuna para la toma de decisiones en los asuntos de su 
competencia.  
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b.1 . Dirección para la Inclusión de las Personas con Discapacidad     

 

Objetivo General : 

Coordinar todas las acciones médicas, psicológicas, sociales, culturales y 
recreativas, que permitan prevenir la discapacidad y otorgar una 
rehabilitación integral.  

Organigrama:  

 

Funciones Generales : 

1. Realizar la planeación, organización, difusión y supervisión de los 
diferentes programas de la Dirección, así como su promoción e 
implementación en  los 125 municipios del Estado.  
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Apoyo Secretarial y 
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1 Secretaria de Dirección de Área 

1 Licenciatura (comisionada de C.A.E.)

Subdirector de Área

(DIF Nacional)
Jefe de Departamento
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(1)

(1) (1)
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2. Promover la inclusión social e incorporación al desarrollo de las 
personas co n discapacidad en el pleno respe to y ejercicio de sus 
derechos.  

3. Desarrollar nuevas estrategias con base en diagnósticos que 
reorienten las acciones en favor de la población objetivo.  

4. Desarrollar proyectos específicos a nivel estatal, municipal y 
regional, que fortalezc an sus programas asistenciales.  

5. Coordinar acciones intra e interinstitucionales en favor de los 
subprogramas operativos que fortalezcan la igualdad de 
oportunidades y equidad en el acceso de personas con 
discapacidad a servicios  integrales par a su desarrollo.  

6. Implementar estrategias y establecer programas que desarrollen y 
difundan una cultura a favor de las personas con discapacidad, así 
como brindar apoyo a or ganismos que lo ameriten.  

7. Promover el diseño universal y la accesibilidad de las per sonas con 
discapacidad a inmuebles que otorguen diversos servicios tanto 
públicos como privados, de los di ferentes tipos de discapacidad.  

8. Coordinar la administración y seguimiento del padrón de personas 
con discapacidad, entrega de calcomanías y placas par a sus 
vehículos, así como el programa de transporte adaptado para 
personas con discapacidad.  

9. Capacitar y orientar continuamente a los DIF municipales, respecto 
a los programas a favor de las personas con discapacidad en el 
estado de Jalisco.  

10. Dar seguimient o a las acciones de los DIF municipales y solucionar 
la problemática de los programas asistenciales que la Dirección ha 
implementado en los municipios.  

11. Desarrollar las capacidades de los menores con síndrome Down a 
través de los servic ios de rehabilitació n integral.  

12. Otorgar servicios de rehabilitación física integral, con atención 
principalmente a la niñez para evitar mayor discapacidad y 
facilitar su inclusión familiar y social.  

13. Elevar la calidad de vida de personas con discapacidad intelectual 
mediante e l establecimiento de programas educativos y de 
capacitación que les permita introducirlas a una cultura de 
productividad y autosuficiencia.  
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14. Planear, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros y 
técnicos asignados, a fin de optimizar el desempeño  de los 
progra mas que coordina la dirección.  

15. Evaluar las acciones de los programas de rehabilitación a nivel 
estatal, en coordinación con áreas competentes con el propósito de 
lograr una mayor cobertura para disminuir la problemática de  las 
personas con d iscapacidad.  

16. Establecer el plan anual de trabajo y el presupuesto de la 
dirección, por Centro y por subprograma, con el propósito de dirigir 
las acciones pertinentes para el logro de los objetivos.  

17. Entregar en tiempo y forma los informes requeridos por las  
autoridades competentes, a fin de corroborar los resultados con el 
plan de trabajo establecido.  

18. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos, y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
competencia.   

b.1.1.  Departamento de  Clínica de Atención Especial     
 
Objetivo General : 

Rehabilitar integralmente a menores con síndrome Down, ofreciéndoles 
una mejor calidad de vida y promoviendo su inclusión a la vida familiar, 
escolar y social en el mayor grado posible, así como reintegrar a la vida 
escolar y familiar a menores con trastornos en su comportamiento.   

Organigrama:  
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Funciones Generales : 

1. Realizar diagnósticos psicológicos en base a las evaluaciones 
realizadas, de acuerdo a los informes del equipo terapéutico, para 
el establecimiento de planes de tratamiento y/o de atención para 
los usuarios de l a Clínica de Atención Especial.  

2. Concertar con  otras instituciones afines al sector salud, acciones de 
atención, programas especiales de recreación, así como canalizar 
y/o derivar casos de atención, tanto de niños con síndrome Down, 
como con problema s de trastornos de la conducta.  
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3. Brindar atención psi cológica a niños con problemas conductuales, 
estableciendo un plan terapéutico específico, en base a la 
problemática del paciente.  

4. Brindar a los padres; psicoterapia de pareja o individual en los 
casos en que se requiera, trabajando conjuntamente en la 
reh ab ilitación psicológica del niño.  

5. Proporcionar orientación grupal o individual a los padres de los 
niños con problemas conductuales y/o con síndrome Down, con la 
finalidad de incorporar nuevos hábitos educo - formativos que 
contribuyan a la funcion alidad de la dinámica familiar.  

6. Coordinar la administración de cariotipos, con estudios de gabinete 
para el apoyo de diagnósticos y orientación a pad res de niños con 
síndrome Down.   

7. Llevar un registro actualizado de los pacientes que solicitan el 
servicio, en su ate nción y tratamiento, mediante registros a cordes 
al proceso del servicio.  

8. Coordinar las acciones del personal con respecto a la operación de 
la clínica y el plan anual de trabajo, para asegurar la congruencia 
y ajuste al presupuesto de los programas de reha bilitación.  

9. Coordinar y controlar los recursos asignados a l a clínica de 
atención especial.  

10. Realizar y entregar en los tiempos establecidos, los informes que le 
sean solicitados p or las autoridades competentes.  

11. Promocionar los programas de trastornos de la  conducta y atención 
a Síndrome Down en los Sistemas DIF municipales, en coordinación 
con la Dirección y unidades regionales, a fin de incrementar la 
cober tura del servicio en el Estado.  

b.1.1. 1. Coordinación de la Clínica de la Conducta   
 
Funciones Gener ales : 

1. Realizar evaluación psicológica del niño, para emitir un diagnóstico 
preliminar con base en la clasifica ción del informe psicológico.  

2. Brindar terapia psicológica estableciendo un plan terapéutico 
específico, con base en la problem ática individual de l paciente.  

3. Proporcionar orientación grupal o individual a los padres de niños 
con problemas conductuales, con la finalidad de incorporar nuevos 
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hábitos educo - formativos que contribuyan a la funciona lidad de la 
dinámica familiar.  

4. Brindar a los padres, ps icoterapia de pareja o individual en los 
casos en que se requiera, trabajando conjuntamente en la 
rehabi litación psicológica del niño.  

5. Llevar un control adecuado de los pacientes que solicitan el 
servicio, mediante un carnet de citas y su registro único p or medio 
de su expediente, así como pruebas psicoterapéuticas diversas, 
estudio socioeconómico, historia clínica, registro de cuotas de 
recuperación, etc.  

6. Coordinar y promover la realización y difusión de trabajos de 
investigación clínica sobre la atenció n y tratamiento de  trastornos 
del comportamiento.  

7. Sensibilizar a la población en general, profesionistas e instituciones 
afines, alrededor  a la problemática que compete a los trastornos 
de la conducta en la infanci a y sus repercusiones sociales.  

8. Capacitar a los municipios que implementen el modelo sobre el 
manejo de trastornos de conducta  infantil.  

9. Utilizar un sistema de referencia y contrarreferencia en los 
municipios, para el manejo de casos que requieran una atención 
esp ecializada para su tratamiento.  

10. Generar los informes pertinentes con base a las metas 
establecidas, para evaluar los avances obtenidos durante el 
período.  

b.1.1. 2. Coordinación de la Clínica Down     
 
Funciones Generales : 

1. Coordinar y promover la realización y difusión de trabajos de 
investigación clínica, sobre la atención y tratamiento de trastornos 
del comportamient o.  

2. Brindar atención y mejorar la protección y asistencia al niño con 
Síndrome Down c on deficiencia leve a moderada.  

3. Evaluar mediante el equipo multidisciplinario, los asp ectos social, 
médico y psicológico del niño con síndrome Down, para generar su 
plan de tratamiento y rehabilitación familiar y so cial en el mayor 
grado posible.  
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4. Brindar al niño con síndrome Down, el apoyo que requiere en 
cuanto a terapia física, ocupaciona l, de lenguaje y cognitiva, de 
acuerdo  a sus habilidades y carencias.  

5. Procurar mediante los tratamientos rehabilitatorios, favorecer la 
inclusión del niño con Síndrome Down a la escuela preescolar y/o 
primaria regular o especial, con el propósito de integr arl os al 
aparato educativo -social.  

6. Dar información y apoyar a padres de niños con síndrome Down, 
con el objeto de que adquieran los conocimientos básicos que les 
permitan participar activamente en la rehabi litación integral de sus 
hijos.  

7. Brindar asesoría g enética a padres, con el fin de apoyarlos en la 
interpretación y perspectivas clínicas de madura ción y desarrollo de 
sus hijos.  

8. Interactuar con otras instituciones afines del sector salud y privado, 
para coordinar esfuerzos en la atenc ión del niño con sínd rome 
Down.  

9. Capacitar sobre la aplicación y operación del progra ma a los 
municipios de Jalisco.  

10. Utilizar un sistema de referencia y contrarreferencia en los 
municipios, para el manejo de casos que requieran una atención 
esp ecializada para su tratamiento.  

11. Llevar un control adecuado de los pacientes que solicitan el 
servicio, mediante un carnet de citas y su registro único por medio 
de su expediente, así como pruebas psicoterapéuticas diversas, 
estudio socioeconómico, historia clínica, registro de cuotas de 
re cuperación, etc.  

12. Elaborar los informes mensuales correspondientes en los tiempos y 
formas establecidos, con el propósito de dar a conocer los avances 
en la operación del programa.  

 

b.1 .2. Departamento de  Centro de Rehabilitación Integral     
 
Objetivo Gener al : 

Promover la inclusión social e incorporación al desarrollo de las 
personas con discapacidad, con pleno respeto y ejercicio de sus 
derechos humanos, igualdad de oportunidades y equidad en el acceso a 
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servicios de salud, educación, capacitación, empleo, cultura, recreación, 
deporte e infraestructura, considerando que su participación plena 
enriquece a la sociedad en su conjunto y fortalece los valores y la 
unidad de la familia.  

Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. Coordinar las acciones para proporcionar terapia individual o 
grupal a los pacientes que presenten discapacidad 
neuromusculoesquelética, alteraciones de audición, lenguaje, ha bla 
y alteraciones de la vista.  

2. Coordinar las acciones médicas, psicológicas y sociales, que 
permitan prevenir y otorgar una rehabilitación integral a  las 
personas con discapacidad.  

3. Elaborar un padrón de población con discapacidad en el Estado y 
dar a conocer a la sociedad el porcentaje y tipo de cada una de las 

Dirección para la 

Inclusión de las 

Personas con 

Discapacidad

Coordinación General 

del Centro de 

Rehabilitacion Integral 

Apoyo Secretarial 

Coordinación Técnica 

de Valoración y 

Tratamiento 

(2)

(1)(1)

Coordinación Técnica 

Administrativa 

(1)

Jefe de departamento 

SNDIF  (Vacante)
Coordinador EspecializadoJefe de Departamento 

SNDIF   (Vacante)

Coordinación Técnica 

de Enseñanza 

Investigación y Control 

Secretaria de Dirección de Área

Secretaria Auxiliar 

Subdirector de Área  SN DIF



 

ELABORÓ: 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

CALIDAD  

FECHA 
ELABORACIÓN:  

1-AGO -1994  

FECHA 
ACTUALIZACIÓN

: 
1-NOV -2010  VERSIÓN: 09 

CÓDIGO:  
DJ-SG- IN -MO -

09  
PÁGINA:  

115  de 274  

 

Manual General de Organización  

discapacidades, con el fin de orientar mejor los programas para  el 
apoyo a  las personas con discapacidad.  

4. Evaluar aptitudes y habilidades físicas a las personas con 
discapacidad, con la finalidad de vincularlas con las empresas para 
su inclusión a la vida laboral.  

5. Fortalecer la inclusión social a las personas con disc apacidad 
neuromotora, visual, auditiva y de lenguaje, mediante el uso de 
tecnología adaptada.  

6. Proporcionar apoyos funcionales a las personas con discapacidad 
neuromusculoesquelética, a través del otor gamiento de prótesis y 
órtesis.  

7. Promover las actividade s recreativas en las personas con 
discapacidad, con el fin de lograr su d esarrollo armónico y 
saludable.  

8. Promover en los Centros de Rehabilitación Regional, la atención 
multidisciplinaria a las personas con discapacidad en el Estado, 
para explotar sus capa cidades residuales y obtener su inclusión 
socia l.  

9. Asesorar y capacitar a los municipios, respecto a conocimientos 
médicos, técnicos, psicológicos y sociales, que permitan prev enir y 
tratar la discapacidad.  

10. Realizar convenios interinstitucionales con el se ctor salud, a fin de 
complementar los servicios que presta a la población con 
discapacidad.  

11. Supervisar la operación diaria y la calidad de los servicios que  se 
proporcionan en la Clínica.  

12. Administrar los recursos del centro, conforme al plan de trabajo y 
presupuesto asignado.  

13. Informar a DIF Nacional y a las autoridades competentes del DIF 
Estatal, las acciones emprendidas en cuanto a los programas de 
atención a las personas con discapacidad, con el propósito de 
establecer avances y logro de metas.  
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b.1.2. 1. Coordinación Técnica -Administrativa del Centro de 
Rehabilitación Integral    
 
Objetivo General : 
Planear, organizar, supervisar y controlar los recursos financieros, 
materiales y humanos, asignados al Centro de Rehabilitación 
Integral, que coadyuve a que el mismo brinde una atención 
integral al usuario en forma eficiente y oportuna.  

Organigrama:  

 

Funciones Generales : 

1. Planear y coordinar las acciones administrativas del Centro de 
Rehabilitación Integral, eficientando los recursos humanos, 
fina ncieros y materi ales asignados.  

2. Integrar el anteproyecto de presupuesto por programas y 
presentarlo para su aprobación a l as autoridades 
correspondientes.  

3. Llevar el control del presupuesto asignado al Centro, eficientando 
al máximo el recurso asignado, a través del aprove chamiento y 
control de los ins umos para la operación.  

Coordinación del Centro 

de Rehabilitación  

Integral 

Coordinación Técnica  

Administrativa

Recursos Materiales y 

Servicios Generales

(1)

(6)

Apoyo 

Secretarial y 

Adminsitrativo

Óptica

(2)

(2)

Recursos Financieros

(3)

2 T®cnico ñCò

1 Auxiliar Técnico

1 Chofer

1 Secretaria Auxiliar

1 Auxiliar de Intendencia 

1 Cajero de Ingresos DIF

1 Analista Especializado

1 Secretaria Auxiliar

Apoyo Adminsitrativo A4 SNDIF

Soporte Adminsitrativo SNDIF

Coordinador Especializado

1 Analista ñBò (Comisionada de 

Dirección de  Planeación)

1 Secretaria Auxiliar
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4. Llevar el control administrativo del personal que integra el Centro y 
realizar los trámites correspondientes ante la Dirección de Recursos 
Humanos y ante el Sistema DIF Nacional.  

5. Supervisar de las funci ones administrativas, de mantenimiento e 
intendencia, realizando acciones preventivas y correctivas que 
permitan la operación adecuada y atención de calidad al usuario.  

6. Reportar, controlar y reportar los ingresos por concepto de cuotas 
de recuperación, pag adas por los servici os que se prestan en el 
centro.  

7. Abrir, manejar y resguardar los expedientes clínicos del Centro, a 
fin de hacer un adecuado manejo de lo s casos que atiende la 
unidad.  

8. Integrar los informes correspondientes del Centro, para informar a 
las autoridades competentes las acciones efectuadas en los logros 
obtenidos.  

b.1.2.2. Coordinación Técnica de Valoración y Tratamiento del 
Centro de Rehabilitación Integral     
 
Objetivo General : 
Planear, coordinar y supervisar la atención integral en materia de 
rehabilitación que se otorga a los pacientes que acuden al Centro a 
solicitar los servicios que proporciona y emprender acciones que 
permitan que las personas con discapacidad se encuentren 
preparadas para su incorporación a la vida social y pro ductiva.   
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Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. Coordinar la atención del servicio de terapias a pacientes que 
presenten discapacidad neuromusculoesquelética, alteraciones de 
audición, lenguaje y  habla o alteraciones visuales.  

2. En caso necesario, hacer deriv ación a la institución o unidad que 
corresponda, con el fin de brindar un servicio acorde  a las 
necesidades del usuario.  

3. Realizar evaluaciones médicas especializadas, para emitir 
diagnósticos y establecer el plan de tratamiento específico para los 
usuarios  del servicio.  

4. Establecer acciones de inclusión educativa, recreativa y deportiva, 
de acuerdo a resultados del censo de personas con discapa cidad en 
el Estado de Jalisco.  

5. Coordinar, supervisar y evaluar las capacidades, aptitudes y 
destrezas, estableciend o el diagnóstico y perfil ocupacional para 

Coordinación del Centro 

de Rehabilitación Integral 

Coordinación Técnica de 
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Apoyo Secretarial 
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resaltar las capacidades residuales y determinar el perfil de puesto 
de la persona con discapac idad para su inclusión laboral.  

6. Coordinar la promoción de los programas a empresas, centros de 
capacitación y medios d e comunicación, para incentivar la 
contratación de personas con discap acidad 
neuromusculoesquelética.  

7. Organizar los recursos humanos y vigilar el adecuado manejo del 
equipo y material asignados, procur ando su óptimo 
aprovechamiento.  

8. Participar en la implan tación de las normas técnicas que se deriven 
de los pr ogramas sustantivos y de apoyo.  

9. Dar seguimiento y evaluar las actividades de valoración y 
tratamiento, aplicando las medida s correctivas que se requieran.  

10. Participar en los programas de formación y desa rrollo del personal 
de rehabilitación, para incrementar la calidad de los servicios que 
se proporcionan en el Cen tro de Rehabilitación Integral.  

11. Apoyar las acciones de educación para la salud que se realicen 
dentro o fuera del Centro, a fin de prev enir pro cesos 
discapacitantes.  

12. Informar a las autoridades competentes, las acciones efectuadas en 
el Centro de Rehabilitación Integral.  

b.1.2.3. Coordinación Técnica de Enseñanza, Investigación y Control 
del Centro de Rehabilitación Integral     
 
Objetivo General : 
Planear, programar, organizar, coordinar y evaluar los programas 
y acciones de capacitación, dirigidos a la formación y al desarrollo 
del personal del Centro, que permita estar a la vanguardia en 
materia de rehabilitación y fomentar la eficiencia en la at ención a 
las personas que acuden a solicitar los servicios que brinda el 
Centro.  
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Organigrama:  

 

Funciones Generales : 

1. Planear, implementar y supervisar las acciones de formación y 
desarrollo del personal de rehabilitación, así como de los 
programas funcion ales de prevención de discapacidad, para 
garantizar la formación de recurso humano en la  atención a dicha 
especialidad.  

2. Planear, implementar y supervisar el programa de formación de 
médicos especialistas en medicina física y rehabilitación, para 
lograr una  formación en médicos de excelente nivel de 
preparación.  

3. Implantar en el Centro de Rehabilitación Integral, con las 
adecuaciones a que den lugar los programas funcionales del área 
de prevención de discapacidad, a fin de establecer estrategias que 
mediante la investigación y su difusión, permitan reducir lo s casos 
de discapacidad física.  

4. Desarrollar en coordinación con las instancias que correspondan, la 
temática y la impartición de los cursos de formación y desarrollo 
del personal de rehabilitació n.  

Coordinación del 

Centro de 

Rehabilitación  Integral 

Coordinación Técnica  

de Enseñanza e 

Investigación
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Secretarial 

(1)

(1)
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5. Promove r la participación activa de la comunidad en los programas 
de prevención de discapacidad y rehabilitación integral, a fin de 
prevenir los riesgos de discapacidad física.  

6. Llevar a cabo acciones de detección oportuna de los procesos 
invalidantes en la poblac ión más vulnerable, para su atención 
temprana.  

7. Informar a las autoridades competentes, las acciones efectuadas y 
los logros obtenidos.  

b.1 .3. Departamento de  Desarrollo de Habilidades para la Vida    
 
Objetivo General : 

Capacitar a las personas con discapacidad intelectual, que les permita 
desarrollar sus habilidades para incluirlas a la vida laboral en los 
sectores: Industrial, comercial, de servicios o en la creación de 
autoempleos, así como también promover una cultura de aceptación a 
la discapaci dad con empresarios y sociedad en general, que fortalezcan 
los derechos y oportunidades para las mismas.   

Organigrama:  
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Funciones Generales : 

1. Promover, coordinar y apoyar la atención de personas con 
discapacidad intelectual de 15 a 40 años de edad, así com o 
difundir los objetivos y actividades del programa en los municipios 
y promover su aplicación en los mismos lugares.  

2. Capacitar con actividades laborales a personas con discapacidad 
intelectual, durante el lapso de dos años a través de talleres, 
potenciali zando su desarrollo e integración social y familiar, de 
acuerdo a sus posibilidades.  

3. Canalizar a los solicitantes del servicio a instituciones 
correspondientes, cuando así lo requieran para su adecuada 
atención.  

4. Administrar adecuadamente los recursos (humanos, materiales, 
técnicos, tecnológicos y financieros), con los que cuenta el 
programa de Desarrollo de Habilidades para la Vida para 
Personas con discapacidad Intelectual.  
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5. Establecer coordinación y colaboración, para la concertación de 
convenios, así  como acuerdos con instituciones públicas y 
organismos privados, para la instrumentación del programa a 
nivel estatal, a fin de prestar servicios en beneficio de las personas 
con discapacidad intelectual y apoya r su interacción en la sociedad.  

6. Promover la venta y distribución de los productos que los talleres 
producen, para la difusión del trabajo realizado por las personas 
con discapacidad intelectual.  

7. Elaborar el plan de trabajo y realizar reporte mensual y anual del 
mismo, así como derivarlos a las insta ncias competentes para 
verificar los avances del mismo e informar a las autoridades 
competentes sobre las actividades desarrolladas y avances 
logrados en la operación del programa.  

8. Apoyar a los Sistemas DIF municipales, en la orientación y 
capacitación del  per sonal que ahí opera el programa.  

9. Supervisar el desarrollo de las actividades realizadas por los 
sistemas DIF municipales en torno al programa, a fin de verificar su 
operación y sugerir modificaciones pertinentes en caso necesario. 
Así como recaudar ing resos financieros que apoyen al programa.  
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b.2 . Dirección para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor   

  

Objetivo General : 

Atender los problemas sociales de la población de adultos mayores, 
promoviendo su integración familiar, social y laboral, así como una 
cultura de respeto y reconocimiento, a fin de elevar su calidad de vida.   

Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. Difundir el proceso de envejecimiento a la población en general, 
para brindar la atención adecuada a los adultos mayores y motivar 
a la soci edad a preparar su propio envejecimiento.  

2. Difundir la ley sobre adultos mayores para el conocimiento de sus 
derechos y reconocer sus logros.  

 Subdirección 

General de 

Operación

Dirección para el 

Desarrollo Integral 

del Adulto Mayor

Apoyo  secretarial

Desarrollo del 

Adulto Mayor
Centros de Día 

Casa Hogar para 

Mujeres 

Adultos Mayores 

en Desamparo

(1)

(1) (1) (1) (1)

(2)

Jefe de departamento Jefe de departamentoJefe de departamentoJefe de departamento

1 Secretaria de Dirección de Área

1 Auxiliar Administrativo

Director de Área

Coordinación  

UNI-3

Coordinador "C"

(1)
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3. Coordinar y promover acciones tendientes a mejorar la calidad de 
vida de la población de adultos mayores.  

4. Dirigir,  coordinar y dar seguimiento a las acciones de Desarrollo 
del Adulto Mayor, Centros de Día, Casa Hogar para Mujeres, 
Adultos Mayores en Desamparo y UNI -3, grupos comunitarios con 
perspectiva familiar y comunitaria, buscando fortalecer las 
relaciones interg eneracionales.  

5. Dirigir los servicios de promoción del desarrollo y asistencia social 
hacia los grupos de la tercera edad en el Estado.  

6. Planear y coordinar el diseño y desarrollo de proyectos y 
programas específicos que incluyan lineamientos de operación a  
los DIF municipales y centros de atención en el Estado, para 
obtener los medios operativos que proporcionen una mejor calidad 
a la población selecta.  

7. Coordinar las acciones y establecer convenios de colaboración del 
DIF Jalisco con otras dependencias de a sistencia social, en favor de 
la población de adultos mayores.  

8. Organizar eventos en favor de los adultos mayores, a fin de 
motivar su estima y realización personal.  

9. Distribuir, autorizar y coordinar la aplicación de los recursos 
asignados para la operación  de cada subprograma que opera la 
Dirección, así como verificar el suministro y gasto del mismo.  

10. Cumplir con lo establecido en el Código, Ley Federal del Trabajo y 
otras leyes y reglamentos aplicables en la materia, así como los 
manuales de organización y de procedimientos, descripciones de 
puestos, y todos aquellos ordenamientos según el ámbito de su 
competencia.  

11. Integrar, evaluar e informar sobre las acciones realizadas y los 
logros alcanzados en la Dirección, para medir su impacto y generar 
nuevas estra tegias.  

b.2.0. 1.  De la Coordinación UNI -3     
 
Objetivo General : 

Propiciar la integración social y familiar del adulto mayor, promoviendo 
su desarrollo autogestivo  a través de la participación en grupos 
comunitarios reaprendiendo a aprender con actividades formativas, 
educativas y multigeneracionales.   
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Organigrama:  

 
 
Funciones Generales : 

1. Promover la integración de adultos mayores a los grupos 
comunitarios para for talecer los ya existentes y crear nuevos.  

2. Incrementar y mantener la salud física y emocional de todas las 
personas de 60 años o más, que acuden a los grupos comunitarios  

3. Fomentar el conocimiento de los programas del área de psicología, 
trabajo social y d erecho y artes de los mismos, la auto  aceptación y 
el respeto, a fin de favorecer los procesos de interacción con su 
entorno social y familiar.  

4. Fomentar la salud mediante acciones preventivas y el auto  cuidado 
en los adultos mayores, con el fin de reintegr arlos a la vida activa 
familiar y social.  

5. Promueve la participación y capacitación de promotores voluntarios 
de cada grupo comunitario en diversas áreas (baile, canto, 
manualidades, actividades físicas y deportivas, tecnología 
doméstica etc.), con el fin d e que ellos mismos se conviertan en 
asesores de sus grupos y sus familias, propiciando así la 
autogestión.  

Dirección para el 

Desarrollo Integral 

del Adulto Mayor

Coordinación 

UNI3

Psicología Trabajo Social 
Orientación Legal 

y Programas
Cultural 

Licenciaturas

(2) (3) (1) (2)

1 Coordinador "C"

1 Licenciatura

1 Técnico en Asistencia Social 

T®cnico ñCò1 Encargado de Área "B"

1 Coordinador "C"
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6. Integra a adultos mayores a talleres ocupacionales, artís ticos, 
culturales y productivos.  

7. Organizar actividades recreativas, deportivas y culturales para 
lograr la participación de adultos mayores y sus familias.  

8. Propicia los medios para sustentar la formación y capacitación para 
seguir reaprendiendo a aprender en la población adulta mayor.  

9. Gestionar acuerdos y convenios de colaboración con institucion es 
públicas y privadas, para recibir u otorgar apoyos y beneficios para 
miembros y grupos de la UNI -3.  

10. Promueve la participación de grupos de adultos mayores con 
grupos de niños, jóvenes y adultos, con el fin de concientizarlos 
sobre el lugar, importancia,  riqueza moral y sabiduría que nos 
ofrecen, para con ello rescatar los valores y el respeto hacia el 
adulto mayor, y por ende, fortalecer la familia y la comunidad.  

b.2 .1.  Departamento de  Desarrollo del Adulto Mayor  
 
Objetivo General : 

Contribuir al mejoramiento de la salud física, psíquica y social, de los 
Adultos Mayores del Estado de Jalisco, promoviendo su atención, 
recreación y fortalecimiento de las relaciones familiares e 
intergeneracionales y en DIF Municipales, Grupos Voluntarios y 
Asociacion es Civiles, brindándoles además varios beneficios a través de 
la Credencial Plan Venerable, con el enfoque de Perspectiva Familiar y 
Comunitaria.  

Organigrama:  
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Funciones Generales : 

1. Servir de enlace entre los Sistemas DIF Municipales y DIF Jalisco en 
refer encia a la aplicación del  programa de atención integral del 
adulto mayor en los mismos, para ver sus problemáticas y dar 
soluciones oportunas y eficaces.  

2. Capacitar y asesorar a los Sistemas DIF Municipales o instituciones 
solicitantes, respecto de la oper ación del  programa de atención 
integral al adulto mayor, en dichos municipios, conforme lo 
requieran, para brindarles servicios con calidad y eficiencia.   

3. Planear y coordinar el diseño y desarrollo de proyectos y 
programas específicos que incluyan lineam ientos de operación a 
los DIF municipales y centros de atención en el Estado, para 
obtener los medios operativos que proporcionen una mejor calidad 
a la población selecta.    

4. Difundir los objetivos y actividades del programa de atención 
integral al adulto mayor en los municipios y supervisar su 
aplicación en las comunidades, para satisfacer de forma 
profesionalizada las necesidades de los adultos mayores.  

Dirección para el 

Desarrollo Integral del 

Adulto Mayor

Desarrollo del Adulto 

Mayor

Apoyo Secretarial

Promoción para 

Atención al Adulto 

Mayor

Credencialización

(1)

(1)

(1)

(1)

Secretaria Auxiliar 

Licenciatura

Padrón Estatal y 

Credencialización 

para Adultos 

Mayores(1)

Recreación, 

Deporte y Cultura 

para Adultos 

Mayores

Secretaria de Dirección de  Área

Coordinador "C"

Jefe de Departamento

(2)

1 Coordinador "C"

1 Analista Especializado

Comedores 

Asistenciales

2 Licenciaturas

(2)
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5. Promover  y apoyar la realización de eventos diversos en los 
municipios del Estado a favor de las pers onas de la  tercera edad, a 
fin de fomentar la participación activa, a través del 
autoconocimiento de sus valores y el respeto de ellos mismos,  para 
proveer los conocimientos, habilidades, virtudes y relaciones que 
permiten que una persona viva la experie ncia de pertenencia a un 
grupo social más amplio, fortaleciendo de esta forma el núcleo 
familiar y comunitario.  

6. Canalizar al Sistema DIF Municipal correspondiente,  todos aquellos 
solicitantes de servicios diversos de la  tercera edad,  para su 
adecuada a tención.  

7. Promover, coordinar y apoyar la afiliación al Plan Venerable por 
medio de la credencialización de los solicitantes mexicanos 
mayores de 60 años de los diferentes municipios del Estado de 
Jalisco, para apoyar su economía.  

8. Apoyar a los Sistemas DIF Municipales, en la elaboración de 
credenciales de afiliación cuando la infraestructura de los mismos 
sea insuficiente para la prestación del servicio.  

9. Promover y efectuar en los municipios del estado de Jalisco. 
acciones en materia de deporte, cultura y r ecreación, para 
personas adultas mayores y de esta manera lograr un bienestar 
personal y social así como la formación de hábitos y actitudes 
positivas para fomentar  el fortalecimiento de aquellos elementos 
que constituyen el desarrollo integral de la fami lia, difundiendo 
una cultura familiar.  

10. Organizar y convocar a eventos estatales anuales, tales como la 
Reina de la Tercera Edad, Jornadas Estatales Deportivas, 
Recreativas y Culturales, entre otros que involucren la participación 
y desarrollo de las perso nas de la tercera edad y que fortalezcan 
los lazos intergeneracionales con perspectiva de familia.  

11. Supervisar el desarrollo de las actividades realizadas por los 
sistemas DIF Municipales en torno a la implementación y operación 
del Programa a través de reu niones de seguimiento, a fin de 
verificar la operación del mismo y sugerir modificaciones 
pertinentes.  

12. Elaborar el programa anual de trabajo a nivel estatal además de 
elaborar y proporcionar los informes de las actividades Formar y 
dar seguimiento a los ta lleres ocupacionales, recreativos y 
culturales, motivar la integración y participación de los adultos 
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mayores a los mismos, con el propósito de elevar su estima y 
realización personal.  

13. Promover y difundir el respeto y atención de la sociedad a los 
adultos mayores, especialmente a los que carecen de los medios 
elementales para tener una  vida digna por encontrarse en 
situación crítica de desamparo o marginación.  

 
b.2.2.  Departamento de  Centros de Día    
 
Objetivo General : 

Promover su desarrollo autogestivo  a través de actividades formativas y 
educativas que fortalezcan su desarrollo personal, lazos familiares y 
comunitarios, y por ende, brindar servicios de atención primaria 
integral de salud a adultos mayores que acuden a los centros de día 
para adultos ma yores.  

Organigrama:  
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Funciones Generales : 

1. Fomentar la salud integral de los adultos mayores mediante 
acciones preventivas y el auto cuidado, dándoles a conocer los 
factores de riesgo a la salud de manera individual y grupal, para 
lograr y mantener su estado óptimo de salud.  

2. Promover y fortalecer el respeto a las personas de la tercera edad, 
a través de las acciones de la UNI -3, para brindarles un trat o digno 
que eleve su autoestima.  

Apoyo 

Secretarial 

Departamento 

Centro de Día 

(1)

Jefe de Departamento

Administración

(1)
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Desarrollo Integral 
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3. Propiciar en el Centro, espacios de comunicación para los grupos 
comun itarios y personas representativas de la tercera edad, a fin 
de orientarles e informarles sobre las necesidades de esta 
población.  

4. Difundir el modelo interdisciplinario establecido en el Centro para 
la atención de los ancianos, en las dependencias públicas  y 
privadas del sector Salud.  

5. Establecer acciones de coordinación con otras dependencias y áreas 
de DIF Jalisco, para la realización de proyectos de investigación con 
contenido gerontológico.  

6. Participar en campañas diversas de salud para la tercera edad, 
tales como: Vacunación, detección de diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer cérvicouterino, de mama, de próstata, 
etc. para su prevención y atención.  

7. Brindar atención médica al adulto mayor a través de los siguientes 
niveles:  

a.  Prevenir la aparició n de la enfermedad.  
b.  Limitar la extensión de la enfermedad.  
c. Detectar la enfermedad en una fase precoz.  
d.  Actuar antes de que la función se deteriore más (fase 

no curable, pero en la que se pueda intervenir para 
limitar el grado de incapacidad).  

8. Realizar accio nes conjuntas con el resto de los programas, donde el 
adulto mayor en forma activa participe en la solución de sus 
necesidades básicas de salud, y de esta manera garantizar el 
acceso de esta población a una asistencia primaria integral de 
salud.  

9. Propiciar la participación de grupos organizados, instituciones 
educativas, así como organismos públicos y privados, para apoyar 
las metas y propósitos de los programas de desarrollo y 
participación de la población de la tercera edad, con acciones de 
perspectiva fam iliar que fortalezcan los lazos intergeneracionales.  

10. Promover, coordinar, realizar y dar seguimiento al establecimiento 
de convenios, acuerdos, redes de apoyo y atención, con 
instituciones diversas para beneficio de adultos mayores 
desamparados, como lo so n: Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaria de Educación Pública y Secretaría de Salud 
Jalisco.  




























































































































































































































































































